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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O
A propuesta de la Comisión organizadora de los Somatenes de Catalu

ña, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros y como ampliación á Mi de
creto de 10 de Abril últimoy

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo único. Se crea una sola medalla de oro, según el modeló 

mismo de la de bronce conmemorativa del solemne acto de la proclama
ción de Nuestra Señora de Montserrat, Patrona de los Somatenes de Ca
taluña, con pasador también de oro y cinta de los colores, nacionales, 
destinada! que la ostente Mi Augusta Madre S. M. la R e i n a  Doña Ma
ría Cristina, como protectora deL Patronato de dicho Cuerpo.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos cinco.
: . ' : ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros, ( . r
Maree li» de Azcárraga.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

De conformidad con lo que dispone él Real decretó concordado de 27 
de Junio de 1867, : ,v:’ ' . ‘ ' i; V;

Vengo en nombrar para la Dignidad de Abad, vacante en la Santa 
Iglesia Colegial de Logroño por defunción de D. José Ruperto Celo- 
rrio, Presidente del Cabildo de la misma Iglesia y Párroco á la vez de 
su parroquia, al Presbítero Doctor D. Antolín Oñate y Oñate, Párroco, 
propuesto en primer lugar por el Muy Reverendo Arzobispo de Burgos, 
como Administrador Apostólico de Calahorra y La Calzada.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Javier ligarte y Pagés.

Vengo en promover á la Dignidad de Deán, primera Silla post-PonU- 
ficalem, vacante en la Sánta Iglesia Catedral de Orense por defunción 
de D. Tomás Portábales, al Presbítero Doctor D. Ramón Guerra y Cor
tés, Abad de la Magistral dé Alcalá de Henares, que reúne las condicio
nes exigidas por el art. 4.° del Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903. ' : ¡ '"7 ; ■

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil novecientos cinco.! v 
. : ALFONSO
. El Ministro de Gracia y Justicia, ... , ' v ¿ ;•

Javier Ugart© y Pagés* N
Méritos y servicios de D . Ramón Guerra y Cortés.

En el Seminan ó central de Toledo cursó las asignaturas de Latinidad, Huma
nidades y d.os anos de Derecho 'canónico. - ’

Én’.lcs años 1888 y 1890 recibió en, dicho Seminario los grados de Doctor 
en Derecho canónico y en Sagrada Teología,' - - \

En ,1885 fué ordeñado-Présbítero. ; ¿
En Julio de 1885 fue' noníbrado Coadjutor Ae  ̂ Oarpm del Tajo para la admi

nistración de Sacramentos; y  asistencia de enfermos durante la epidemia qolé-
úiéá-quémvádió dicho,pueblo. " i .........  V“'y*4

En Enero de ;l§86:Tué nombrado Capellán del Convento de Religiosas Carme
litas de Villar robledo, y en Octubre del mismo año Superior y Directox\espiri- 
tua l^e l expresivo Semiharirf de Tóléúo; ' ■ ! - *r u ^  >
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En el concurso á curatos celebrado en aquella diócesis en 

1886, obtuvo la parroquia de San Juan Bautista de Yébenes, 
que renunció por haber obtenido otro beneficio.

En 1887 obtuvo, previa oposición, un Beneficio curado en 
la  Capilla de Muzárabes, cargo que desempeñó por espacio de 
-cuatro años.

En 1888 fué nombrado Secretario del Tribunal de grados 
del Seminario de Toledo y Vicerrector del mismo Centro, en 
el que desempeñó también la Cátedra de Teología.

En 1891 fué nombrado, previa oposición, para la parroquia 
Muzárabe de Santas Justa y Rufina, de cuyo cargo, así como 
de la capellanía á él aneja, tomó posesión en 12 de Agosto de 
dicho año, habiéndolo servido por espacio de diez.

En 1897 obtuvo la aprobación de los ejercicios de oposición 
á la Canonjía Magistral de León.

En 10 de Junio de 1901 fué nombrado por oposición, para 
la Dignidad de Abad del Cabildo de la S. I. M. de Alcalá de 
Henares, de cuyo cargo, que en la actualidad obtiene, se po
sesionó en 10 de Julio siguiente.

Ha desempeñado, además, los siguientes cargos: Examina
dor Sinodal, Vocal de la Junta de instrucción pública, Juez 
de grados académicos de la Universidad Pontificia de Toledo, 
y ha sido Censor de varias obras literarias.

Es Capellán de Honor honorario y Predicador de S. M.

Vengo en promover á la Dignidad de Deán, primera 
Silla post-Pontificalem, vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Ciudad Rodrigo, que ha de reducirse á Cole
giata, por renuncia de D. Manuel Velasco, al Presbíte- 
tero Doctor D. Santiago Sevillano Sánchez, Canónigo 
Doctoral de la misma Iglesia, que reúne las condiciones 
exigidas por el art. 7.° del Real decreto concordado de 
20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Ugarte y Pagés. ,
Méritos y servicios de D. Santiago Sevillano Sánchez

De 1857 al 1872 cursó en el Seminario de 'Salamanca seis 
añós de segunda enseñanza, siete de Sagrada Teología y dos 
de Derecho canónico,,con la calificación de meritisimus.

En 1864 fué promovido al Presbiterado.
En Octubre de 1868 fué nombrado Vicerrector de aquel Se

minario.
En Septiembre de 1869 y Junio de 1873, respectivamente, 

rebibió los grados de Licenciado en Sagrada Teología y Doc
tor en Cánones.

En 5 de Julio de 1876 tomó posesión de la Canonjía Docto
ral, que hoy obtiene, en Ciudad Rodrigo.

Ha sido durante varios años Catedrático del Seminario de 
Salamanca y del de Ciudad Rodrigo, donde es en la actuali
dad Rector y Provisor y Vicario general de la diócesis, en la 
que ha desempeñado varias veces el cargo de Gobernador 
eclesiástico.

En dicha diócesis de Ciudad Rodrigo ha prestado y sigue 
prestando varios é importantes servicios, entre ellos el de 
haber organizado los estudios de aquel Seminario, restable
ciendo los de segunda enseñanza y los de la Facultad de De
recho canónico; la creación con fondos propios de una Bi
blioteca, que está á disposición délos alumnos, habiendo au
mentado un piso á lar parte principal del Seminario, y haber 
comprado y donado una parcela de terreno inmediata á dicho 
establecimiento, donde, con fondos de éste, se’ha construido 
un local para recoger á los pobres, á quienes se da de comer 
y se enseña la doctrina cristiana. ,

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana de Valencia, por defun
ción deD. Mariano Sarasa, al Presbítero Doctor D. Juan 
Bautista Pérez y Pérez, que reúne las condiciones exi
gidas por el art. 8.° del Real decreto concordado de 
20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Javier Ugarte y Pagés.
Méritos y  servicios de Z>. Juan Bautista Pérez y Pérez.

En los anos académicos de 1861 á 1877 cursó y probó Lati
nidad, Filosofía y Derecho canónico en el Seminario central 
de Valencia.

En 5 de Julio de 1875 y 23 de Septiembre de 1890 recibió, 
respectivamente, en dicho Seminario, los grados de Doctor 
en Sagrada Teología y Derecho canónico.

En 1875 fué nombrado Catedrático de aquel Seminario, 
cargo que ha desempeñado por espacio de más de doce años.

Recibió el Sagrado Orden del Presbiterado en 19 de Di
ciembre de 1874.

En 1880 fué nombrado Teniente Cura castrense de la plaza 
de Valencia, y en Abril de 1886, Cura castrense de la misma 
plaza.

En 17 de Junio de 1891 fué nombrado Fiscal sustituto del 
Arzobispado de Valencia.

Desde 1866 á á 1893 ha formado parte del Tribunal de exá
menes de Sínodo menor.

Habiéndose padecido una equivocación en el siguiente 
Real decreto, publicado en la G a c e t a  de ayer, se reproduce 
debidamente rectificado.

R E A L  D E C R E T O  
Vista la instancia elevada por Ramón Fornos Martí

nez en solicitud de indulto ó conmutación por destierro 
resto de la pena de siete años, cuatro meses y un 

día de presidio mayor que la Audiencia de Sevilla le 
Jmpuso en causa por delito de hurto doméstico;

Teniendo en cuenta que el penado lleVa cumplida más 
de lá mitad de la condena, observando' buena conducta 
jr arrepentimiento, yá que devolvió intacta toda la suma 
sustraída:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro el 
resto de la pena que le falta sufrir á Ramón Fornos 
Martínez y que le fué impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jaivier Ugarte y Pagé§.

MINISTERIO J)E HACIENDA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y de conformidad con lo 
solicitado por el Consejo de gobierno del Banco de 
España,

Vengo en disponer lo sigiente:
Artículo 1.° Los artículos 174, 175, 179, 182, 183, 

185, 186, 188 y 191 del reglamento del Banco de Espa
ña aprobado por Real decreto de 5 de Enero de 1901, 
se entenderán redactados en la forma siguiente:

«Art. Í74. La primera reunión de la junta general 
se consagrará únicamente á la lectura y reparto de la 
Memoria, del Balance y de las proposiciones impresas 
sobre que aquélla haya de deliberar, y al sorteo de los 
accionistas asociados, conforme al art. 48 de los esta
tutos, y según la lista que determina el art. 167 del re
glamento. En esta primera reunión se podrán presen
tar por los concurrentes las proposiciones que estimen 
oportunas, relativas al mejor servicio y á la prosperi
dad del Banco, conforme á los estatutos.»

«Art. 175. Entre la primera y segúnda sesión habrá 
un intervalo de cuatro días, durante el cual podrán 
usar igualmente los señores accionistas del derecho que 
consigna el art. 169. El Gobernador abrirá la segunda 
sesión, disponiendo ante todo la lectura del acta de la 
anterior, y después la discusión de lá Memoria y el Ba
lance. Si ninguno de los concurrentes hiciera impugna
ción ú observación sobre estos puntos, el Gobernador 
dispondrá que el Secretario haga, respecto de cada uno 
de ellos, la pregunta de si se aprueban, así como los 
actos de la Administración.»

«Art. 179. Las votaciones se harán por el método 
ordinario de permanecer sentados y levantados, ó no
minalmente, pronunciando sí ó no cada accionista, á 
medida que sea llamado. Guando la votación se refiera 
á la censura de alguna persona, será secreta. Los Vo
cales del Consejo tendrán voto en la'junta general.»

. «Art. 182. La elección de Consejeros, cuando no 
sean proclamados por unanidad los propuestos por la 
Junta de que habla el art. 48 de los estatutos, se hará 
en votación secreta, presentando cada individuo al Pre
sidente una papeleta doblada en que se halle inscrito 
el nombre ó nombres de los accionistas á favor de quie
nes se vote.

»E1 escrutinio se hará por dos Consejeros de gobier
no y otros dosaccionistas concurrentes, nombrados por 
el Presidente.»

«Art. 183. La elección de personas para el Consejo, 
se hará por mayoría relativa de votos, y en caso de que 
resulten con igual número de ellos dos ó más accionis
tas, se decidirá por sorteo su entrada en el Consejo y 
el lugar que hayan de ocupar.»

«Art. 185. Los acuerdos se formularán y consigna
rán por el Secretario á medida que se vayan adop
tando.»

«Art. 186. Dentro de los cinco días siguientes á la 
conclusión de la junta general, dirigirá el Gobérnador 
al Ministerio de Hacienda copia certificada de la actas, 
previamente aprobadas por el Consejo de gobierno, sus
pendiéndose la ejecución de lo acordado en aquélla 
hasta que se comunique la Real aprobación.»

«Art. 188. Los accionistas comprendidos en la lista 
á que se refiere el art. 167 del reglamento, se distribui
rán én tres grupos, conforme al art. 48 de los estatu
tos, excluyendo á los que desempeñen el cargo de Con
sejero de gobierno. Para la formación de cada uno de 
los grupos se computarán en su caso las acciones pro
pias y las representadas por el accionista.

»Los comprendidos en cada uno de estos grupos se 
numerarán correlativamente para los sorteos que eíci- 
tador artículo de los estatutos establece.»

«Art. 191. Elegidos por la junta los asociados, se les 
comunicará su nombramiento, fijándose la fecha de lá

antevíspera de la segunda reunión de la misma junta, 
como plazo para manifestar si admiten el referido car
go, dando en toda caso aviso á un número de suplentes 
igual al de las renuncias que se reciban y vacantes que 
por cualquier causa se produzcan.»

Art. 2.° Los referidos artículos regirán con ca
rácter provisional como los restantes del reglamento, 
en tanto que, oído el Consejo de Estado, se dicte el de
finitivo.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Tomás Castellano y Villar roya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

limo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte, el Direc
tor general de Administración D. Abilio Calderón y 
Rojo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), há tenido á bien disponer 
que cese V. I. en el despacho de los asuntos de la refe
rida Dirección, que le han sido conferidos por Real Or
den fecha 24 de Diciembre último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de 
de Enero de 1905.

4. VADILLO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

REALES ORDENES CIRCULARES
Pára el funcionamiento del Instituto de Reformas so

ciales se hace necesario completar la representación 
patronal determinada por el Real decreto de 15 de Agos
to de 1903, que constituye su reglamento, modificado 
por Real decreto de 24 de Noviembre de 1904.

Dicha representación, ya incompleta desde que fun
ciona el Instituto, por haber renunciado varios Vocales 
,á sus cargos, no ha podido reunir el total de sus miem
bros á pesar de haberse verificado una segunda elec
ción, por lo que se hace necesario, con arreglo al ar
tículo 62 de su reglamento, modificado por Real decre
to de 24 de Noviembre d$ 1904, convocar A elección 
parcial de la representación mencionada, para deáigñar 
un Vocal por la Grande Industria, otro por la Pequeña 
Industria, y dos por la Agricultura; y un suplente por 
la Grande Industria, dos por la Pequeña Industria, y 
dos por la Agricultura.

Para ello se tendrán en Cuenta las siguientes dispo
siciones:

1.a Los Gobernadores civiles, dentro de los ocho 
días siguientes á esta convocatoria, se dirigirán, por 
conducto de los Alcaldes, A las Cámaras de Comercio, 
Cámaras Agrícolas, Círculos ó Ateneos Mercantiles, 
Círculos Industriales, Sociedades Económicas de Ami
gos del País, Ligas de Productores, Asociaciones para 
el Fomento de la producción nacional, Cabildos de ma
reantes, Sindicatos Agrícolas, Sindicatos de Riegos y 
otras Asociaciones legalmente constituidas que pudie
ran ser calificadas previamente de análogas por el Ins
tituto, para que el día 25 del corriente, y bajo la presi
dencia de sus Directores ó Presidentes respectivos, eli
jan un compromisario cada una de entre los individuos 
pertenecientes á la Sociedad ó Asociación.

2.a Dentro del tercero día, los Presidentes ó Direc- 
res remitirán al Gobernador civil de la provincia rela
ción de los compromisarios que hubieren resultado ele
gidos. El Gobernador civil, dentro de los ocho días si
guientes, hará publicar en el Boletín oficial la lista de 
los désignados por cada Sociedad ó Asociación, con ex
presión de éstas, y en el mismo número convocará la 
elección de Vocales y suplentes de la representación pa
tronal para el día 12 del próximo Febrero.

3.a La elección de Vocales y suplentes se verificará 
en el salón de actos del Ayuntamiento de la capital de 
la provincia, y bajo la presidencia del Alcalde, con 
arregló á lo dispuesto en el art. 54 del reglamento. Si 
alguno de los compromisarios elegidos por las Socieda
des ó Asociaciones que no radiquen en la capital de la 
provincia no tuviera medios ó no se hallare en condi
ciones de poder concurrir á la capital el día de la elec
ción, podrá, con anuencia de la Junta directiva, dele
gar en algún afiliado á alguna de las Sociedades ó Aso
ciaciones análogas radicantes en dicha capital y resi
dente en la misma. Esta delegación la comunicará la 
Junta directiva al Alcalde de la capital y al interesado 
con tres días de antelación* por lo menos, al en que la 
elección se verifique,

4.a Con arreglo al art. 54 del mencionado regla
mento, los compromisarios en cada provincia elegirán
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un Vocal por la Grande Industria, uno por la Pequeña 
Industria y  dos por la Agricultura, y un suplente por 
la Grande Industria, dos por la Pequeña Industria y 
dos por la Agricultura, debiendo advertirse, para evi
tar torcidas interpretaciones, que tales representacio
nes no son provinciales, pues se computarán los votos 
qne cada candidato hubiere obtenido en el mismo gru
po en todas las provincias de España, para hacer la 
proclamación.

Cada compromisario no tendrá más que un voto para 
cada uno de dichos Vocales y suplentes.

5.a La elección de estos Vocales y suplentes, según 
lo dispuesto en el art. 59, será pública y por votacióh 
nominal, consignándose en el resultado el número de 
votos que cada candidato obtuviere, con mención de 
las Sociedades ó Asociaciones á que correspondan esos 
votos. Se levantará acta por duplicado dél resultado de 
la elección, consignándose en ella las protestas que se 
hicieren, y enviándose seguidamente uno de los ejem
plares al Gobernador civil, que, sin demora alguna, lo 
remitirá directamente al Presidente del Instituto, que
dando el otro archivado en la Alcaldía.

6*a Conforme á lo preceptuado en el art. 62 del re
glamento, el cargo de Vocal ó suplente requiere, como 
condición imprescindible, la vecindad ó residencia en 
Madrid.

7.a El escrutinio se verificará en el Instituto de Re 
forinas sociales, con arreglo al art. 60, el día 25 del 
próximo Febrero, y se dará cuenta al Ministro de la Go
bernación inmediatamente, para que declare elegidos 
á los que hayan sido proclamados.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Enero de 1905.

VADILLO/
Sr. Gobernador civil de la provincia de .....

Encomendada al Instituto de Reformas sociales la 
estadística de los accidentes del trabajo, en virtud del 
Real^decretO;(fe á5 dAAgosto dé 1903, y para el mejor 
CúffifplitñiéñtO de ló disptíéStó en los artículos 44, 45 y 
46 del reglamento para la aplicación de la ley de 30 de 
Enero de 1900;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
para la redacción y remisión de «Notas autorizadas» y 
«Hojas estadísticas» á que los mencionados artículos se 
refieren* se observeq. las siguientes disposiciones:

1.a La^forihádé léts ^Notas autorizadas» y «Hojas 
estadísticas** seguirá siendo la preceptuaba en la Real 
orden dé 30 de Agosto de-190G. . ..

2.a Las «Notas autorizadas» se remitirán por los Go
bernadores al Ministro dé la Gobernación tan pronto 
como reciban el parte del accidente.

3.a Las «Hojas estadísticas» se remitirán trimestral
mente á dicho Ministerio.

4.a A partir del 1.° de Enero próximo, los Goberna
dores enviarán mensualmente al Instituto dé Reformas 
sociales los «estados» de accidentes ocurridos/según el 
modelo que remitirá el Instituto, y con arreglo á las 
instrucciones en el mismo contenidas. •

5.a La forma y .dimensiones de los «estados» serán 
las indicadas en e l modelo, (0-46 x  0‘13).

De Real orden io  digo á V. S> para su conocimiento
y efectos. Dios guarde á S. muchos años. Madrid 31
de Diciembre de 1904. ,

V . > ' \  ; VADILLO
Sr. Gobernador civil de ia provincia de ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES 

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis

poner que se anuncie á concurso de traslación entre 
Profesores numerarios de Caligrafía, con arreglo á lo 
dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 
y 31 de Julio del añoHiltimo, las Cátedras de aquella 
especialidad, vacantes en los Institutos de Valencia, 
Zaragoza, Burgos, Jerez de la Frontera, Figuéras y 
Vitoria..

Dé Real orden lo digo,á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Enero de 1905;

CIERVA .
Sr. Subsecretario de este Ministerio;

I l mo. Sr.: S. M; el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión déla clase de cons
trucción ,de máquinas, vacante en»~ la Escuela Superior; 
de Artes é Industrias de Madrid, al turno que reglamen
tariamente corresponde* que es el 3¿Q dé¡éóncurso* ó sea

concurso libre, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1900, reglamento de la misma 
fecha y Real decreto de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

R E A L  ORDEN

Excmo. Sr.: No cumpliría la Administración un de
ber de elemental gratitud, *si al disolverse el antiguo 
Consejo de Agricultura, Industria y Comercio y la 
Junta de Reformas agrícolas, por virtud del Real de
creto de 30 del corriente, no se hiciera constar de un 
modo espreso los grandes y meritísimos servicios pres
tados por ambas Corporaciones y por los individuas 
que las formaban á tan importantes ramos dé la ri
queza nacional.

Timbre de honor de los suprimidos organismos serán 
siempre sus luminosos informes en los arduos proble
mas que la Administración pública sometió á las deli
beraciones y la rectitud de sus propuestas, de las que 
raras veces hubo de apartarse el Ministerio;

Fundado en tales consideraciones, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido disponer que en su Real nom
bre se den las gracias á los Excmos. Sres. Presidentes 
y á los dignos Vocales que constituían dichas Cor
poraciones, y que se publique esta Real orden en la 
Ga c e t a  de  M a d r id .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y satisfacción. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de Diciembre dé 1904Í N

CÁRDENAS
Sres. Presidentes dél Consejó Superior dé Agricultura, 

Industria y Comercio y de la Junta de Reformas 
agrícolas. __________________ •

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

S ala de lo Contencioso administrativo.
Secretaría.

 Relación de los pleitos incoados ante esta S ala..
D. Francisco Cristóbal Portos contra la Real orden expe

dida por erMiñistério dé Hacienda en 11 de Agosto de 1904, 
sobre abono de haber pasivo como jubilado.

D. Sil Vecio Gómez: Martínez- contra la Real orden expedida.1 
por el Ministerio .de Marina en 20 de Septiembre‘de-1904y som
bre rescisión de contrato de venta de robles.

D. José Sayol y Masó contra la Real orden expedida por el 
Ministerie-de- Agrie-nltnra^n-16-de-Septiembre-de -19G4y som
bre autorización para alumbrar aguas del cauce del río Re- 
guiral en Palaütordera (Barcelona).

D. Raimundo Salinas Moreno cpntra la Real opden expedid 
da por el Ministerio de la Gobernación en 4 de Mayo de .1904, 
sobre expropiación forzosa de la casa num. 6 de la caljede 
San Jorge.

Doña Dolores Rauret, viuda de Viada, contra acuerdo- del 
Tribunal gubernativo del Ministerio dé Hacienda en 11 de 
Agosto de 1904; sobre derecho á pensión como viuda del Pre
sidente de Sala que fpé del Tribunal Supremo D. Salvador 
Viada.

D. Enrique de Quera! t contra la Real orden expedida v.por 
el Ministerio dé la Gobernación en 29 de AgostoMé 1904, so
bre prolongación de-la calle de Preciados.

Doña Josefa Manzanedo contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 14 de Julio de 1904*' sobre su
basta del hotel núm. 18 del paseo de Recoletos, de está 
Corte.
- Compañía Caminos de Hierro del Norte de España contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio dé Hacien
da en 18 de Agosto de 1904( sobre supuesta defraudación dél 
impuesto de utilidades en-1897 y 18981 

Compañía de Ferrocarriles de Medina del Campo á- Zamo
ra y de Orense 4 Vigo contra la Real.orden expedida por el 
Ministerio de Agricultura en 7 de Octubre de 1904, sobre ta
sación por expropiación forzosa de la finca Bárxa (Vigo), perr 
teneciente 4 dicha Compañía;- 

D. Magín Barbará y Coñstanzó contra1 la resolución' de la 
Dirección general de Contribuciones en 2 de Septiembre de 1 
1904, sobré defraudación por supuesto ejercicio de industria 
al por mayor de frutos coloniales. ^

D. Tomás Cóbó Varona contra acuerdó déla Dirección ge
neral de Contribuciones en 27 de Septiembre de 1903, sobre 
defraudación del impuesto de electricidad y contribución 
industrial en su fábrica La Aurora, en Jaca.

D, Andrés Ortiz y Roch contra la Real orden expedida por > 
el Ministerio de Gracia y Justicia en 20 de Septiembre de 1904, 
sobre separación del ‘ cargo de Escribano de Juzgado' dé pri- 
ínera-instancia del distrito del Congreso de esta Córte.

D. Cecilio Conesá López contra la Real orden expedida por 
él Ministerio de Marina pn 27 de SeptiembreRel9Ó4,sobre 
rescisión de arrendamiento de las Encañizadas del Mar' 
Mehór.' ;

D: Julián Chavarri Hernáiz contra la Real orden expedida 
por el- Ministerió' de Haciend a en 21 de Julio de 1904, sobre 
lu g a iven escalafones de funcionarios cesantes de dicho ramo.

i l  Lüis de la Mata Martínez contra Ja Real.orden expedida 
por él Ministerio de la Gobernación en 27 dé Agosto dé Í904, 
sobre justiprecio de la casa núm. 7 de la calle de la Flor por 
expropiación. ,4 V

D. Francisco Hermógenes Eseverri contráda Réal orden

expedida por el Ministerio de la Gobernación en 27 de Agosto 
de 1904, sobre expropiación de la casa núm. 10 de la calle del 
Horno de la Mata para la Gran Vía.

D. Pablo y D. Antonio Goya Burguera contra la Real or
den expedida por el Ministerio de la Gobernación en. 29 de 
Agosto de 1904, sobre expropiación de la casa núm. 1 de la 
calle del Desengaño para prolongación de la de Preciados.

El Banco de España contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 28 de Noviembre de 1904, sobre 
balance de cuentas con el Tesoro.

D. Manuel Villanueva y Calleja contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción pública en 3 de Octubre 
de 1904, sobre nombramiento de D. Vicente Guijarro para 
sustituto de D. José Herrante y Cibea, Catedrático jubilado 
del Instituto de Guadalajara.

D. Gregorio N. de la Torre contra la resolución del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda en recurso de 
alzada interpuesto por D. Jesús Gutiérrez Herranz, rema
tante de concursos en el ramo de cereales del Ayuntamiento 
del Astillero (Santander), contra acuerdo de aquella Delega
ción de Hacienda. •

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánicjyde 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo úe mencionan.

Madrid 9 de Enero de 1905.=E1 Secretario Decano, Licen
ciado Francisco Cabello.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de los Registros civil 

y de la propiedad y del Notariado.
En el territorio de la Audiencia de Coruña se han de pro

veer por oposición, y conforme á los artículos 7.® y 44 del re
glamento general del Notariado y á lo dispuesto .en el Real 
decreto de 11 de_Mayo de 1903 y en el reglamento de 8 de Ju
lio del mismo ano, las Notarías vacantes en Gudifra, Rianjo, 
Setados, Corcubión (quapstá afecta al pago de una pensión al 
Notario jubilado D. Manuel Ruiz), Orense (por traslación de 
D. M. Salgado) Vivero (por defunción de D. F. Díaz), Silleda 
y Padrón (por traslación de D. G. Trincado) que correspon
den á los distritos notariales de Viana del Bollo, Padrón, 
Puenteareas, Corcubión, Orense, Vivero, Lalín y Padrón res
pectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho territorio 
dentro del improrrogable plazo de sesenta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncie^ 
en la G a c e t a , expresando taxativamente en las instancias!a  
Notarí&m las Notarías que soliciten y el orden de preferen
cia en su caso, y manifestando además, los que pretendan la 
de-Corcubión, que se comprometen á satisfacer a dicho Nota
rio jubilado la pensión vitalicia de mil pesetas a l,año,-paga
da por mensualidades vencidas.

Madrid 9 de Enero de 1905.=dEl Director general, Gregorio' 
Bernabé Pedrazuela.

En el territorio del Colegio notarial de Teruel se halla 
vacante la Notaría de Teruel, por defunción de D. J. Mu
ñoz, distrito notarial del mismo nombre, la cual se hade 
proveer por ^concurso, como comprendida en el segundo de 
los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del 
Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del 
Real .decreto de 20 de Enere de 1881.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en es
ta Dirección géneral; á tenor de Jo dispuesto en ei art.‘2La*' 
del Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo im -' 
pronregahle-de~ veinte -días -naturalesy á- contar desde el si
guiente al dé la publicación de esta Convocatoria en la GÁ* 
c e t a .. - ' ' V

Madrid 9 de Enero de 1905. — El Director general, Gre-? 
gório Bernabé Pedrazuela.

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección general del Tesoro público 

y Ordenación general de pagos del Estado.
LOTERÍA NACIONAL 

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
su e r t e  31 premios mayores de los 1.350 que corresponden él sor
teé celebrado en éste día.

PR E M IO S
NÚMEROS —  , . . ‘

Pesetas. ¡ ADMINISTRACIONES

25.763 260.000 Figuéras.
18.578 130.000 Málaga.
21.806^ 70.000 Gijón.
7.502 6.000 Madrid.

17.42&- 6.000; Madrid.
10.205 - 6.000 Coruña. ,
12.1761 6.000 Barcelona.
2.659 6.000 Madrid.
2.837 6.000 Salamanca. .

10.050 6.000 Barcelona.
21:002 6.000 Madrid; \
18.808 6.000 Astorga.-

'20.117 6.000 Alicante.
20.722 6.000 Bilbao.
14.181 6.000 Madrid. /
6.114 6.000 Madrid.

20.744 6.000 Bilbao.
5.521 6.000 Barcelona.

25.175 6.000 Las Palmas.
9.9J7 6.000 Ceuta.

; 11,642 6.00*0 Valencia.
5.128 6.000 Vitoria.

14.917 6.000 Sevilla.
17.385 6.000 Madrid.
1.040 6.000 Coruna.

. 1.576 : 6.000 Madrid i
22 i 661 6.000 Barcelona.

188 6.000 Badajoz.
9.634 6.000 Barcelona.

431 v .6.000 Barcelona.
24.420 6.000 Madrid.

j  *' í l l l , r i  , M     :, i ">l...."   ■lili ,: fi •
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la •; 

ínstúueción'general de Loterías de 25 de Febrero dé 1893r , 
para adjudicar los cinco, premios de 125 pesetas cada uró



112 11 Enero 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 11
asignados á las doncellas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia provincial de Madrid, lian resultado agracia
das las siguientes:

.María Amelia Rey, María de la Concepción Vallejo. María 
de la Asunción San Cristóbal, Juana de Dios Ramírez, del 
Colegio de la Paz, y María del Río Rubio, del Asilo de Nues
tra  Señora de las Mercedes.

En cuanto al prevenido poi* el art. 58 de la propia ins-* 
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m i
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Prospecto del sm'teo que se ha de celebrar en Madrid
el día 20 de Enero de 1905.

Ha de constar de 37.000* billetes, al precio de 50 pesetas
cada uno, divididos en décimos á.cinco pesetas; distribuyén
dose 1.295.000 pesetas en 1.860 premios, de la manera si
guiente:

Premios Pesetas.

1 160.000
1 80.000
1 35.000

35 ............' .................de 3 .0 0 0 ................ 105.000
1.519 ................. ............. de 500....................... 759.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una para los 99 números restantes
de la centena del premio p rim ero ... 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 n ú 
meros restantes de la centena del
premio segundo.......... ........................ 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero ................................... 49.500

2 aproximaciones de 1.500 pesetas cada
una para los números anterior y pos

3.000terior al del premio primero........... *
2 ídem de 1.200 ídem id. para los del pre

mio segundo........................................ 2.400
2 ídem de* 800 ídem id. para los del pre

mio tercero.. ...................................... 1.600

1.860 1.295.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 37.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se 
sobreentiende que, si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 
13.442, se consideran agraciados, respectivamente, los 99nú- 
meros restantes de las centenas del primero, segundo y te r
cero; es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.401 
al 13.500.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venía del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo 
se hallen establecidos.

Madrid 10 de Enero de 1905. =  El Director general, 
J. R. de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Sanidad interior*

Rectificación.
Por error material de copia, el art. 56, párrafo 2.°, del re

glamento de policía sanitaria de los animales domésticos, 
aprobado por Real orden de 3 de Julio de 1904, publicado en 
la G a c e t a  del 12 de Diciembre último, debe quedar redacta
do en la siguiente forma:

«Sin tales requisitos no se consentirá la entrada en el re
cinto de la exposición, ferias ó mercados á ningún animal, 
como tampoco si al ser reconocidos resultare alguno con sín
tomas de estar enfermo.»

E larí- 85, por olvido involuntario, fue omitido y  £s tá re
dactado pn ía forma siguiente:

«Art. 85. Queda terminantemente prohibido destinar ai 
consumo la carne de los animales que hayan muerto á con
secuencia de cualquier enfermedad.»

A rt. 98, línea tercera, en donde dice «el modelo que se 
acompaña», debe decir «al modelo núm. 1, que se acom
paña».

En la línea quinta del mismo art. 98, en donde dice «en 
otro estado los datos», debe decir «en otro estado (modelo 
número 2) los datos».

En la línea octava del mismo artículo, en donde dice «en 
otro estado que formara», debe decir «en otro estado (modelo 
número 3) que formará».

En el a rt. 102, línea prim era, en donde dice «esta dolen
cia», debe decir «esta enfermedad».

En la línea segunda de este mismo artículo, en donde dice 
«reses enfermas», debe decir «reses atacadas».

En el art. 109, en la línea primera, en donde dice «la de
claración de existencia de la epizootia», debe decir «la de
claración de extinción de la epizootia».

En el a rt. 115, línea primera, en donde dice «no podrá ser 
destinada al concurso público», debe decir «no podrá ser 
destinada al consumo público».

En el art. 119, línea 8.a, en donde dice «celebración de fe-' 
rias», debe decir «celebración de mercados, ferias».

En el art. 122, línea segunda, en donde dice «al concurso 
público», debe decir «al consumo público».

En la línea séptima de este artículo, en donde dice «previa 
autorización», debe decir «previa esterilización».

En el a rt. 125, en donde aice «celebrar ferias», debe decir 
«celebrar mercados ferias».

En el art. 128, línea séptima, en donde dice «y costando 
siempre», debe decir «y evitando siempre».

En el art. 170, letra c, donde dice «á los pastos, arroyos y 
charcas que se consideren contaminados se prohibirá que 
tengan acceso hasta que estén saneados», debe decir «se pro
hibirá que los animales receptibles penetren en los pastos y 
beban en los arroyos y charcas infectadas mientras no hayan 
sido saneados aquéllos y éstos».

En el a rt. 186, letra a, línea segunda, en donde dice «al 
Inspector de Sanidad interior», debe decir «al Inspector ge
neral de Sanidad interior».

En el anejo 1.°, línea cuarta, en donde dice «Claustro de 
Catedráticos de Veterinarios de esta Corte», debe decir 
«Claustro de Catedráticos de la Escuela de Veterinaria de 
esta Corte».

En el anejo 2.°, art. 5.° del mismo, linea quinta, en donde 
dice «en el art. 4.°», debe decir «en el art. 12 ae este anejo».

El Inspector general de Sanidad interior, Eloy Bejaraño.

MINISTERIO DE LA GUERRA JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES Á DESTINOS CIVILES

R E C T I F I C A C I Ó N
Padecido error en la relación de destinos adjudicados que publicó la G a c e t a  núm. 355, de 22 de Diciembre último, se entenderá rectificada en la forma siguiente:
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO 

* de que 
dependen 6 región militar 

en que radican.

CLASE 

DE d e st in o

SUELDO

Pesetas.

CLASES PROCEDENCIA

SITUACIÓN
al

solicitar el destino 
que 

se le adjudica.

NOMBRES

COlíBICIO NES

AÑOS DE 

Edad Servicio Empleo

(Juzgado de primera instancia de 
¡ La Barceloneta.—Barcelona. j •IV Cuerpo de Ejército.- ) A lguacil...............

> Id e m ....................
600
600

S argento ... 
Idem ..........

Activo . . . .  
Idem ..........

Sin destino . . .  
Idem ...............

Florentino Oto Cajal ...............
Juan García Olmedo........?___

30
31

10-11
11-11

9- 4 
9

Madrid 10 de Enero de 1905. , „

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría*

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una Cátedra 
de Construcción de máquinas y máquinas herramientas, va
cante en la Escuela Superior de Artes é Industrias de Madrid, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas, ó sea 3.000 de 
entrada y 1.000 por razón de residencia, y demás ventajas que 
concede la ley.

Correspondiendo la provisión de esta vacante al tercer tu r 
no de concurso, ó sea concurso libre*, podrán acudir á él to- 
dás las personas que se consideren con aptitudes y méritos 
suficientes para desempeñar el cargo y reunán las condicio
nes siguientes:

Ser español, mayor de veintiún años y ño hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar desde 
la publicación de este anuncio, por conducto y con informe 
de sus respectivos Jefes, si pertenecen ó han pertenecido á la 
enseñanza oficial, y acompañando en todo caso los documen
tos que acrediten su capacidad legal, así como los méritos y 
servicios que les convenga justificar.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 

- así se verifique sin más aviso que el presente.
Madrid 10 de Enero de 1905.—E1 Subsecretario, Conde de 

Albav.

Se hallan vacantes en los Institutos de segunda enseñanza 
de Valencia, Zaragoza, Burgos, Jerez de la Frontera, Figue- 
ras y Vitoria las Cátedras de Caligrafía, dotadas con el suel
do de 1.500 pesetas anuales, las cuales han de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 
8 de Mávo de 1903 y 31 de Julio último y Real orden de esta 
fecha. Los Profesores numerarios de aquella especialidad 
que deseen ser trasladados á las mismas podrán solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte días, á~contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , indi

can d o  el orden de preferencia los que soliciten más de una.
Sólo pueden aspirar-á dicha Cátedra los Profesores que des

empeñen actualmente en propiedad otra de plaza ígaal y 
tengan el título profesional que les corresponda, según la 
Real orden de 19 de Noviembre de 1902, G a c e t a  de 2 de D i-, 
ciembre siguiente.

Los Profesores elevarán sus solicitudes, acompañadas de

la hoja de servicios, á esta Subsecretetaría, por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Enero de 1905.=E1 Subsecretario, El C. de 
Albay.

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del reglamento vigente de 
oposiciones de 11 de Agosto de 1901 y en el Real decreto de 2 
de Octubre del mismo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Len
gua francesa, vacante en los Institutos de Baeza y Máhón, y 
previa propuesta del Conseto de Instrucción pública, ha sido 
nombrado el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Enrique Sons y Cartelín.
Vocales: D. Justo Soler, Catedrático de Madrid; D. Fernan

do Araujo, Catedrático de Madrid; D. José María Castilla y 
Garrote, Profesor de la Escuela Central de Artes é Indus
trias; D. Carlos Lacome, Catedrático de Valladolid; D. Fede
rico Balart, Académico, y D. Pompilio Díaz, competente.

Suplentes: D. Eugenio Ochoa, Catedrático de la Escuela 
de Comercio de Madrid; D. José A guilar, Catedrático de Cá
diz; D. José Torres Reina, de Albacete, y D. Víctor Vigno- 
11 e, competente.

2.° Que dqntro del plazo dé la convocatoria se han pre
sentado las instancias de los opositores D. Manuel Martín 
Navarró, D. Fermín Alvarez Cámara, D. Ramiro Alvarez 
López de la Molina, D. Luis de Basseres Ossorio Calvache, 
D. Julio Boutellier Pringiers, D. Teodosio Campo Izquierdo, 
D. Antonio Cienfuegos y Arias de Velasco, D. Nicolás Díaz 
López, D. Santiago Espino Piro, D. Maximino Esteban Al- 
meida, D. Francisco Fernández y Moreno, D. Esteban García 
Bellido, D. José Feito García, D. Javier Ghztambide, D. Die
go Galín y Solís, D. Zacarías Herrero y Segarra, D. Aurelio 
Ibáñez Cerezo, D. Nicolás Izquierdo Hernández, D. Antonio 
Sima Cante, D. Gumersindo Lozano Alba, D. Manuel Macha
do y Ruiz, D. Benjámín Maller Tena, D. Pedro Antonio M ar
tín  Robles, D. Angel Mathien y Carbonel, D. Miguel Noaín y 
Baldo, D. Joaquín Orense Zalavera, D. Rafael Reyes Rodrí
guez, D. Juan Rogelio Ponce de León y  Lozano, D. Pablo Pou 
y Peláez, D. Constantino Román y Salamera, D. Miguel de 
Robles y Alabezu, D. Miguel Rubert, D. Epifanio Silves Zar
zoso, D. José Soldevila Canela, D. Lorenzo Urbaso Arbeloa, 
para la de Baeza; y D. Leandro Olivier é Insausti, D. Juan 
Rogelio Ponce de León y Lozano, D. José Pons y Alsina, Don 
Miguel Rubert, D. Felipe Cailhan, D. Angel*Mathien y Carbo
nel, D. Diego Galín y Solís, B. Juan Gómez Jiménez, D* An

tonio Fuentes y  Rami, D. "Dionisio del Llano y Galarraga, 
D. Benjamín Maller y Tena,JD. Joaquín Martínez Mollinedo, 
D. David Ferrer y Valles, D. Nicolás Díaz López, D. José 
Feito García, D. Julio Bouíellier y Pringiers, D. José Albi- 
ñana Martínez, D. Gabriel Alomar y Villalonga, D. Fermín 
Alvarez Cámara, D. Ruperto ^Bosque y Ros, para la de Ma- 
hón, los cuales quedan admitidos á la práctica de los ejerci
cios de oposición, siempre que . justifiquen ante el Tribunal 
sú capacidad legal.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la Gace^ 
t a  d e  Ma d r id  comenzará á contarse el plazo de recusación 
de los Jueces y  Suplentes que sean considerados incompa
tibles.

4.° Que las. admisiones ó reclusiones, con relación á la 
capacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse pre
sentado dentro del plazo de la convocatoria, ¡se efectúan por 
el Tribunal.

Madrid 9 de Enero de 1905— El Subsecretario, el C. de 
Albay.

Esta Subsecretaría hace publico, para cumplimiento de Jo 
dispuesto én los artículos Í0 y 11 del replamento de oposl* 
ciones de 11 de Agosto de 1901, en el Real decreto de 7 de 
Marzo de 1902 y en la Real orden de 20 de Octubre del mis
mo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á una Cátedra de Ma
temáticas, vacante en los Institutos de Soria, Huesca, Cuentea 
y Teruel, al turno libre, y de Orense, Gerona, Santiago y Fi- 
gueras, al turno de Auxiliares, y previa propuesta del Con
sejo de instrucción pública, ha sido nombrado»* por Real or
den de 22 de Noviembre último, el siguiente Tribunal:

Presidente, D. José de Castro y Pulido, Catedrático y  Con
sejero de Iiístrueción pública.

Vocales: D. Antonio Sánchez Pérez, Catedrático de Madrid; 
D. Teodoro Sabrás, de Granada; D. Adoracióaa¡ Ruiz Tapia- 
dor, de Toledo; D. Guillermo Sáez Muñoz, do Madrid; Di Mi
guel Martínez Campo, Académico, y D. L uis Octavio de To
ledo, competente.

Suplentes: D. Ignacio Suárez Somonte, D.. Manuel Durillo 
y D. José María Villafañé, Catedráticos de Madrid; D- Tomás 
Mallo, de León, D. Severo Simavilla, de Santander y  D. Mi
guel Aguilar y Cuadrado, competente.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que term inó 
el 31 de Octubre últim o, para ambos turnos, se han presen- . 
tado para el turno libre los siguientes aspirantes: B. Manuel 
Rus Martínez, D. Juan Pomareda y Llambi, D. Alberto In - 
clán López, D. Mario Castellanos y Torres, IX Francisco 
Monreal Cuesta, D. M artín Ricardo. Loro y Ruiz de Garibay, 
D. Francisco Luis Llópez, D. Benigno M arrajo y Gago, Don 
Luciano Fernández Fernández, D. Francisco González Fuen
tes, D. Peláyo A rtigas Coromina, D. Mariano Cuesta B raga-
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do, D. Luis de Elizalde y Breñosa, D. Manuel López González, D. Francisco de Vicente Pórtela, D. Miguel Aguayo y Millán, D. Juan Marcos Zuris y Rodríguez, D. Rogelio Masip y Pueyo, D. Ramón Fernández Rodríguez, D. Atilano Vizcaya Conde, D. José Sánchez Borrego, D. Félix Sanz Mancebo, D. José María Chapolí Ausó, D. José Miguel Jiménez y Jiménez, D. Jesús María Ordoño y Vélez dé Elorriaga, D. Luis Rodríguez Arango y Somoza, D. Alonso de Sandafuri y No- Mea, D. Aurelio Arévalo y Carretero, D. Ramón Alonso dejla Riva, D. Horacio Bel y Pérez, D. Francisco Larrea y Rubio, D. Esteban Lázaro y Soriano, D. Tiburcio Jiménez déla Flor, D. Docmael López Palop, D. José Méndez y González, D. José Augusto Sánchez y Pérez, D. Rafael Tuñón ¡de Lara, D. Antonio Tuñón de Lara, D. Ramón Sans y Torres, D. José Pérez Guerrero, D. Luis Oñote y García, D. Lorenzo Mi ralles y Solves, D. Tomás Muñoz Santamaría, D. Eduardo Lozano y Monreal, D. Modesto José María Diez Bravo, D. Gregorio Al- Yarez y Palacios, D. Ricardo Cerdá y Vega, D. José María Cobos Alvarez, D. Maximino Esteban Almeyda, D. Francisco González García, D. Luis Gómez de Arenas, D. Enrique Lines y Nogueras, D. Rodrigo Méndez Sánchez, D. Julio Monzón González, D, Enrique Selfa y Más, D. José Turrientes Alonso, 1). Francisco Martín Cano, D. Carlos García Verdugo y Menoyo, D. Gregorio Aravio Torres é Ibarrondo, Don José Cardus y Lema, D. Constantino Escudero Ortega, Don Prudencio Huerto Dorronsoro, D. José Agustín Castro, Don Miguel Hoyos y Juliá, D. Jesús Monfort Romani, D. José Manía Blanchs y Fraire, D. Benito Rodríguez García, D. Isidro Polit y Busarén, D. Rosario Bornat y Riment, D. Donato José Forcal Labrador r D. Juan Lama y Espinas, D. Francisco Jiménez Soto, D. Anastasio Macías y Díaz, D. Pedro Pérez Herrarte, D. Mariano Reymundo , Tornero, D. Francisco Simón Mayorga, D. Fermín Eduardo Vallejo y Berga, D. Gregorio Vilagrasa y Vilagrasa, D. José María Arcila y  López, D. Eduardo. Hernán;Gómez Gascía, D. Tomás Hor- cada Tapia, D. Pedro Archilla y Salido, D. Segundo En- cisco y Arzoz, D. José Pérez y Carascosa, D. Sergio Lema y Gómez, D. Miguel Moyano Salvador, D. Juan Marco Montón, D. Miguel del Río y Gumia, D. José Sanz Aparici, D. Alonso de Tineo y Casanova, D. Antonio Desbertrand Rico, D. Trinidad Arnaldo Jordana, D .Julián San tés Blanchy Sanjuán, D. Andrés Carrillo y Martín, D. José María Carpena y Puche, D. Angel del Campo y Cerdán, D. Rafael Cuesta García, Don Angel Díaz Grande, D. Fernando Ferrer y Oleza, D. Enrique González Sicilia de la Corte, D. Manuel Tomás Gil y García, D. José Guardia y Vial, D. Manuel García González, D. Gabriel Hortal Aparicio, D. Román López Marín, D. Enrique López Saínz de Villegas, D. Miguel Mateo Sánchez, D. Víctor Navarro Carbonell, D. Ignacio Puig Alies, D. Manuel Pascual Arroyo, D. Bartolomé Cerrases y Fial, D. Manuel Pérez García, D. Ladislao Aparicio Fernández, D. Antonio AJonso y Villoldo, D. Frutos Barbero Delgado, D. José María Baque- ro y Vidal, D¿ Eduardo Bozal Obejeró, D. Manuel Domestre y Castro, D. José González Ordema y Liñán, D. Manuel González y  Jiménez, D. Ruperto Galán Hernández, D. Heliodoro Gallego Armestó, D. Eulogio Martín Higuera, D. Mariano Moya Martínez, D. Pedro Mariano Muela y Martínez., D. Jesús María y Moreno, D. Luis Niño González, D. Primitivo Navarro Errozquin, D. José de Olvarrieta y López, D. José María Prins del Valle, D. Evaristo Serrano Morales y D. Miguel Sampol y Bordoy, y para el turno entre Auxiliares los siguientes: D. Benito Uribarri Paredes, D. Juan Sanguino y Miehel, D. Mariano Cuesta Bragado, D. Rogelio Masip y Puello, D. Jesús*María OrcLoño y Vélez . de Elorriaga, D. Ramón AJonso de lá’Riya, D. Francisco Aguüera /R u iz , Don Horacio Bel y Pérez, D. Tiburcio Jiménez de la Flor García, D. Ricardo Cerdá y Vega/ D. José Turrientes Alonso, Don Antonio Besada Morant, D. Baldomero Domínguez García, D. Miguel Moyano Salvador, D. Secundino Vilanova Rivas, D. Gregorio Vilagrasa Vilagrasa, D. Angel Martínez y Martínez, D. José Sanz Aparisi, D. Trinidad Arnaldo y Jordana, D. Eduardo Bozal y Obejero, D. Nicasio de Cospedaly Jorga- lies, D. Teodoro Jarabo y Parrilla, SD. Román López Marín, i). Enrique López Saínz de Villegas, D. Ignacio Puig Alies, D. Ladislao Aparicio Fernández, D. Manuel López González, D. Eulogio Martín Figueras, D. Antonio Porta Pallisé y Don Antonio Desbertrand y Rico.Quedan excluidos por haber presentado sus ¡instancias en ,este Ministerio fuera de la convocatoria, según se justifica por la fecha de entrada en el Registro general, los aspirantes al turno libre D. Antonio Porta Pallisé y D. Francisco Ade- va y Mingo, y en el de Auxiliares D. Ricardo de Sádaba y Capablanca, D. Manuel Pérez García y P /A nton io  Bueno Pardo.3.° Que desde la publicación de este anuncio en la Ga c e 
ta. d e  Ma d r id  comenzará á contarse el plazo de recusación de los Jueces y suplentes que sean considerados incompa- tibles¿4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la capacidad legal de los apirantes admitidos por haberse presentado dentro del plazo de la convocatoria se efectuará por el Tribunal.Madrid 9 dé Eneró de 1905.=E1 Subsecretario, el C. de
A 1 Vvo TT ’ .

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extranjero que el Se. D. Gabriel Molina, en nombre y representación del Sr. B. Herdér, de Friburgo de Brisgovia (Alemania), desea introducir en España, después de cumplir las formalidades prevenidas en el decreto ley de 14.de Septiem-r bre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893:«ITerder.—Las Buenas Novelas.—Tomó III.—Nubes y rayos de sol, por el Padre José Spillmann, de la Compañía de Jesús.—Tip. de B. Herder, en Friburgo de BHsgovia. 1905.— Un rol. en 8.°, de 371 págs. con 13 ilustraciones.»Madrid 5 de Enero de 1905.—El Subsecretario, Albay.
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y  Arqueólogos.

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
Obras inscriptas en él Registro general correspondientes al tercer trimestre del año 1904. y

El número del margen indica la inscripción definitiva en el Registro general, y el que va entre paréntesis al fin de cada artículo, la provisional en el Registro de la provincia donde fué la obra representada'.27.014. Historia de la Arquitectura Cristiana, por Vícente Lampérez y Romea.—Barcelona. ímp. de Juan Gili. 1904. 
8.° con 242 págs. (16.039.) A, . . __)27.015. Dibujos cómicos con leyenda. Serie A. Números L al 12, por D. Antonio Cubells.Calvo.—Valencia. Luis Laya- 
na. 1903. Una hoja con 12 lám. (907.) ^27.016. Dibujos cómicos con leyenda. Sene Bv Números 1 al 12, por D. Antonio Cubells Calvo.—Valencia. Luis Rayana. 1903, Una hoja con 12 lárns. (908.) ,

27 017. Dibujos cómÍoOs oon leyenda. Serie C. Números 1 al 12, por D. Antonio Cubells Calvo.—Valencia. Luis Laya- ma. 1904. Una hoja con 12 láms. (909.)27.018. Dibujos cómicos con ié<ycnda. Serie D. Números 1 al 12, por D. Antonio Cubells Calvo.--Valencia. Luis Laya- na. 1904. Una hoja con 12 láms. (910.)27.019. Defensa gratuita de los recursos de casación. Sobre la inteligencia de los artículos 811 y 8*?4del Código civil, por D. Cristóbal Lozano Sicilia.—Madrid. Estab. tip. de El Nacional. 1904. Un tomo en 4.° con 14 págs. (16.040.)27.020. Las penas del hombre. Patología social española, por D. Pedro Martínez Baselga.—Zaragoza. Imp.y lit.de F.Vi- llagrasa. 1903. 8.° con 452 págs. (387.)27.021. Los parientes pobres. La prima Bel, por H. de Balzac. Trad. por D. Joaquín García-Bravo.—Barcelona. Establecimiento de Luis Tasso y Serra. Sin a. (1904.) 8.° eon 396 páginas. (5.918.)27.022. Las rivalidades. La solterona. El gabinete de los antiguos, por H. de Balzac. Trad. por D. Joaquín García-Bravo.—Barcelona. Estab. de Luis Tasso y Serra. Sin a. (1903). 8.° con 254 págs. y 1 de índ. (5.919.)27.023. Nociones dé Geografía universal antigua y moderna, por D. Celso Gomis.—Barcelona. Estab. de Luis Tasso- y Serra. 1904. 8.° con 170 págs. (5.920.)27.1)24. La casa Nucingen. Los secretos de la princesa de Cadiñán. Los empleados. Sarrasine. Facino Cañe, por H. de Balzac. Trad. por D. Joaquín García-Bravo.—Barcelona. Establecimiento de Luis Tasso y Serra. Sin a. (1903). 8.° con 376 páginas. (5.921.)27.025. Historia de los trece, por H. de Balzac. Trad. por D. Joaquín García-Bravo.—Barcelona. Estb. de Luis Tasso y Serra. Sin a. (1904). 8.° con 310 págs. y 1 de índ. (5.922.)27.026. Luis Lamber. Los desterrados. Serafita, por H. de Balzac. Trad. por D. Torcuato Tasso y Serra.—Barcelona. Establecimiento de Luis Tasso y Serra. 1903. 8.° con 269 páginas y 1 de índ. (5.923.)27.027. Resumen de un curso de elementos de Física experimental, por D. Basilio Márquez Chaparro.—Sevilla. Imprenta y lib. de Izquierdo y C.a 1904. 4.° mav., con 542 páginas y 1 de errat. (659.)27.028. Llegenda de Jaume LAavegant. Crónica rimada deis comensaments del quinzen segle, por D. Miguel S. Oli- ver.—Barcelona. Estab. de J. Thomas. 1904. 8.° con 55 páginas. (5.924.)27.029. Noveles vigatanes. La llumblava. Dos albats de mitja pompa. L ;espalmada, por Marti Genis y Aguilar.—Barcelona. Estamp. de J. Thomas. 1904. 8.° con 214 páginas y 1 de índ. (5.925.)“ 27.030. Ratos perdidos (Poesías festivas), por D. Ramiro Manuel Merino Pérez.—Madrid. Imp. del Ministerio de Marina. 1904.8.° con 125 pág. y 2 de índ. (16.042.)27.031. Libro auxiliar de la pauta transmisiva de los números, con un compendio de Aritmética práctica, por Don Ramón Mas y Tayeda.—Zaragoza. Tip. de Tomás Blasco. Sin a. 1904. 8.° prolongado con iv-120 pág. (16.043.)27.032. Teoría y práctica de actuaciones judiciales en materia de concurso de acreedores y quiebras con sus preliminares quita y espera y suspensión de pagos, por D. Francisco de P. Rives y Martí.—Madrid. Estab. tip. de Fortanet. 1904. 4.° Dos tomos (1.° y 2.°) con xvi-455 pág. el 1.° y 896 él 2.° (16.044.)27.033. Elementos de Aritmética para uso de los niños, por D. Matías González Espejo.—Cuenca. Imp. de José Gómez Madina. 1904. 8.° con 151 pág. (39.)27.034. Guía práctico del cultivador de viñas filoxeradás, por D. Joaquín Yzcue.—Pamplona. Imp. y lib. dê  Lizaso hermanos. 1904. 8.° con 53 pág. (218.) - . ^27.035. Tratado de Contabilidad. Teoría y aplicaciones prácticas para todas las haciendas, ya sean públicas, semi- públicas ó privadas, por D. Máximo Goy y Azpiri.—Madrid. Imp. de Ricardo Rojas. 1904. 4.° may. con viii-162 pág. y 2 de índ. y errat. (16.045.)27.036. Mapa topográfico de España en escala de 1:50.000. Provincia de Jaén «Porcuna». Hoja 925, por la Dirección general del Instituto Geográfico v Estadístico. Madrid. Sec. de grab. y lit. del Instituto Geográfico y Estadístico. 1904. 1 lámina de 0,574 por 0l375 milímetros. (16.046.) -27.037. Apuntes y colección de cuentos, por D. José Romero López.—Málaga. Tip. de Zambrana hermanos. 1904. 8.° men. con 61 pág. (136.)27.038. Instrucciones para el empleo de los abonos. Publicadas por D. Juan Gavilán Almuzara, Director de «Los Abonos Químicos».—Madrid. Imp. de J. Sastre y C.a 1904. 8.° con 135 pág. (16.047.)27.039. Compendio de la doctrina cristiana para uso del apostolado dé las doctrinas, por Doña Asunción de Zea-Ber- múdez.—Cuenca. Imp. de José Gómez Madina. 1904. 8.° cón 244 pág. y iv de índ. (40.)27.040." Los corazones enamorados, por D. Luis de Val.— Barcelona. Estab. de los Sres. Taltavull y C.a, Sociedad en comandita. Sin a. 1904. 4.° Dos tomos con 1.280 pág. y v de índ. el 1.° y 1.279 y vi de índ; el 2.° (5.927.)27.041.—Colección de cuatro mil epigramas inéditos todos v originales, por D. Antonio González Villa-Amil.—Barce- ío na .-T ip /de  José Valls R. 1904.8.° Cuatro tomos (1.° al 4.°) con 15-341 pág. el 1.° y 341 el 2.°, 3.° y 4.° sin foliar, respectivamente. (16.048.) '27.042. «El Atlas». Colección de tarjetas postales. Serie B. Núm. 12, Holanda. Núm. 22, Suiza. Serie E. 10. Estados Unidos, por D. Facundo Cañada López. Madrid. Lit. de Antonio Uxer, 1904. Tres tarjetas de 0,15 por 0,10 centímetros. (16.049.) - .* 27.043. Derecho civil español según los principios, los códigos y leyes precedentes y la reforma del Código civil. Tomo III, pot* D. Gregorio Burón García.—Valladoli^. Estab. de Andrés Martín. 1900-1904. 4:° con 1.006 pág. (218.)27.044. Jurisprudencia civil. Colección completa de las sentencias dictadas por el Tribunal Supremo. Tomo 96 (2.° de 1903), por la «Revista general de Legislación y Jurisprudencia». Madrid. Imp. de la «Revista de Legislación». 1904. 8.° Un tómo (96) con 1.117 pág. y 1 de errat. (16.050).27.045. N u evo  método de corte norteamericano para los sastres, por D. C. de V. E. (Cristino de Vega Enríquez.—Madrid. Imp. de los Suc. de Hernando. 1904. fol. apaisado con 1 pág. dé texto y 8 lám. (16.051.)27.046." Junio ó mes del Sagrado Corazón de Jesús, por el Padre Faustino Míguez y González.—Madrid. Imp. de Gabriel L. y del Horno. 1904. 8.° con 308 págs. (16.052.)27.047. Nociones de Historia natural, por el P. Faustino* Míguez y González.—Madrid. Imp. de Gabriel L. y del Piorno. 19^. 8.° con 86 págs. (16.053.) _27.048. Diálogos sobre las láminas de Historia Natural de la mesa compendio, por el P. Faustino Míguez y González.— Madrid. Imp. de Gabriel L. y del Hoyno, 1904. S.° con 80 paginas. (16.054.)27.049/ Nociones de F ís i. te r re s tre , por el P, Faustino

Míguéz y ^González.—Madrid. Imp. de Gabriel L. y del Hor
no. 1904. 8 rn con 112 pág*s* 16.055.)27.050. Vk°’fcorina (Memorias de un loco). Novela óríg'L nal, por D. L eó^  Felipe Gutiérrez.—Santander, Imp. de Ade- lardo Val verde. L904- 8-° con vi-199 págs. y 1 de errat. (64.)27.051. Tratado completo de correspondencia comercial universal trilingüe e j 1 español, inglés y francés, por el Doctor D. Constantino de .Horta y Pardo.—Barcelona. A. López Robert, imp. 1904. 4.° co.n ^37 págs. y 3 de índ. y erratas. (5.928.)27.052. La professó. Sayne^e an un acte original, por Don Emilio García.—Barcelona. Tip''* Religiosa. 1904. 8.° con 23 páginas. (5.929.) *27.053. Postal Quijote. Serie A -B-C. Números 1 al 30, por D. Ambrosio Pérez Asensio.—Madr/d. Ambrosio Pérez y Compañía. 1904. Treinta tarjetas de 0,09' X  0,14 centim. (16.056U27.054. Mapa topográfico de Espaka en escala de 1: 50.000.. Hoja núm. 946. Martos. Por la Direccio'n general del Instituto Geográfico y Estadístico.—Madrid. S*ecy de grab. y lit. d,el «Instituto Geográfico y Estadístico». 1904. Una lám. de 0,574 x  0,375 milím. (16.057.)27.055. Apuntes de Historia de España, jkmt Camila Calderón (seudónimo de Doña María de la Purificación Llobet y Ferrándiz).—Madrid. Imp. de la viuda é hijos dé E . Vaquera 8.° con 61 págs. (16.058.) *27.056. Rosariyo. Drama lírico en un acto y tres c-mdros. Música,de Modesto Ferrer, por Otello Onofri.—Barcelona- Imprenta de Joaquín Solé. 1904. 8.° con 37 págs. (5.934.)27.057. Colección de documentos para @1 estudio de la historia de Aragón. Tomo I. Documentos correspondientes al reinado de Ramiro I, por D. Eduardo Ibarra y Rodríguez.— Zaragoza. Tip. y lib. de Andrés Uriarte. 1904. 8.° conixiY-273 páginas y 2 de errat. y colofón. (388.)27.058. Compendio de Geografía especial de España, por D.Alfonso Moreno Espinosa.—Cádiz. Imp.. de la «Revista Médica». 1904. 8.° con 282 págs. y 2 de índ. y errat. (164..)27.059. Colección de dos tarjetas postales. Ra Facsímil reducido de la portada de la 1.a ed. de Don Quijote, de 1605. 2.a Facsímil reducido de la página 1.a, capítulo;I, por D\ Arturo Cuyás Armengol.—Madrid. Imp. «La Parisién».1 1904: Dos tarjetas de 0,09 x  0,14 centím. (16.059.)27.060. Compendio de Anatomía descriptiva, por L« Tes- tut. Traducido porD. José Corominas y Sabater.—Barcelona. Salvat y Compañía, Sociedad én comandita. Sima. (1904). 8.® conJ736 pág. (5.932.)27.061. Técnica de la Terapéutica especial. Manual para la práctica, por F. Gumprecht. Trad. por D. Ricardo Zari- quiey y D. Augusto Marije.—Barcelona. Salvat y  Compañía, Sociedad en comandita. 1904. 4.° con 464 págs. (5;933.)27.062. Manual de Farmacóterapia clínica. (Tratamiento medicamentoso), escrito para estudiantes y Médicos, por Francisco Penzóldt. Trad. por D. Joséi Gróngora y D. Augusto Marije.—Barcelona. Salvat y Compañía, Sociedad en comandita.. Sin a. (1903). 4.° con 435 págs. (5.934.)27.063. Tratado de otorrino- laringología para. Médico» y estudiantes, por D. Ricardo Botey.— Barcelona.. Salvat y Compañía, Sociedad en comandita. Sin a. (1904). L °'con 948 páginas. (5.935.)27.064. Guia resumen de legislación m ilitar y sanitaria en particular, por D. Antonio Moneada Alvarez.r-Madrid. Julián Espinosa y Antonio Lamas, imp. 1903. 4.° con.998 páginas. (16.060). (Se continuará.)

 Tribunal de oposiciones
á la Cátedra de Estudio de las formas de la  Naturaleza y  del Arte (Sección de Escultura), de la Escuela Superior de Artes é Industrias y  Bellas Artes de Barcelona.

Los señores opositores á la referida Cátedra, Di Jaime Guzmán Domingo, D. Emilio Calandín y Calandín, Don Ezequiel Ruiz Martínez, D. Manuel Menéi dez yE htrialgo, D. Pedro Estany Capellán, D. Francisco Marino. Péñalver, D. Pedro Carbonell Huguet, D. Antonio Parera y Sauri- na, D. Miguel Morales Marín, D. Isidoro Garuelo Fiílol, Don Francisco Aldama Montes, D. Mariano MillánfVélasco, Don Miguel Angel Trillos, D. Juan Rieras Casanovas, D. Dionisio Pastor Valsero, D. Antonio Alsina y Ausils se servirán presentarse el sábado 28 del corriente Enero, á las tres de la talude, en la Sección de la Escuela de Artes y Oficios, sita en la- calle de la Palma, núm. 38, para dar comienzo á los ejercicios.Según dispone la convocatoria, deberá presentar cada opositor al Tribunal una Memoria que exprese el plan* y método que se propone seguir para la enseñanza déla asignatura.Los opositores que no asistan en el citado día 28 ó-no escusen su falta de asistencia, por causa legítima y debidamente justificada, á juicio del Tribunal, se entenderá, según previenen las disposiciones vigentes, que renuncian Ae»tas oposiciones.Madrid 10 de Enero de 1905.=:E1 Presidente deli Tribunal, Federico Aparici.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA,. COMERCIO
Y OBRAS PÚ BLICA S

Dirección general de Obras públicas»
Negociado de puertos.

EEC TIFIO AC3ÓN .
Habiéndose padecido un error i^voluntasioiaJ publicarse la subasta referente á'l-a concesión! del puerto- de Torrevieja, provincia de Alicante, cuyo anuncio aparece insertado en la  

G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 18 d& Diciembre de 1904, pág. 937, se manifiesta por medio de esta rectificación, que los días para la admisión de proposiciones y adjudicación de este servicio serán, respectivamente^ los 25 y 39¡del corriente.Madrid 9 de Eneró de 1905>^E1 Director general, José deL Prado y Palacios.
Inspección general de Repoblaciones 

forestales é  Ieticólas»
El día 25 de Febrera próximo, a las  once, tendrá lugar simultáneamente en la Alcaldía die Blanca (Murcia) y en las oficinas, de lá División Hidrológico-forestal del Segura, situadas en Murcia, paseo del Malecón, casa letra C, principal de la derecha, la, primera subasta para el aproyechamiento de mil quintales métricos de esparto que se calculan existentes en el monte de propios de Blanca, núm.. 41 del Catálogo, y denominada La Navela, _E1 Solán, La. Muela y Monto- ro, durante cada uno de los anos foréstalos de 1904 á 1905,
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1905 á 1906, v 1906 á 1907, bajo el tipo  de tasación  de cinco 
m il pesetas p o r años, que sum an  en to ta l qu ince  m il pesetas 
el tr ien io ; debiendo deposita r se tec ien tas c in cu e n ta  pesetas 
p a ra  to m ar p a rte  en la  su b as ta  y p re se n ta r las proposiciones 
en pligos cerrados con arreg lo  al s ig u ien te  m odelo de p ropo
sic ión . Se adv ierte  adem ás que si quedase d esie rta  p o r fa lta  
de lic itado res se ce leb rara  una  segunda bajo el m ism o tipo  y 
condiciones, en los m ism os s itio s que la p rim era , el d ía  7 de 
Marzo sigu ien te , ha llándose á d isposición del pub lico , en los

p u n to s en que h a  de ce leb rarse  la  subasta , los p liegos de 
condiciones que re g irá n  el acto  y  el ap ro v ech am ien to .

M adrid 31 de D iciem bre de 1904— E l In sp e c to r, J- Sáinz 
de B aran d a .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , según  cédu la  personal n ú m  .

en te rado  del anuncio  pub licado  e n  ae  f e c h a   dcí __
ú ltim o  y de las condiciones que se ex igen  p a ra  la  a d ju d ic a 
ción en p ú b lica  su b as ta  del ap rovecham ien to  de esparto s  que

se ca lcu lan  ex is ten tes en el M onte L a  N aveta, E l Bolán, L a
M uela y M ontoro, perten ec ien te  a l pueblo de B lanca , y  po r 
los años fo resta les de 1904 á 1905, 1905 á 1906, y  1906 á 1907, 
se com prom ete á to m a r á su  cargo  los m ism os, con su jec ión  
e s tr ic ta  á las expresadas condiciones, p o r la  c a n tid a d  de . . . . ,  
pesetas (expresada en le tra )  p o r cada año , p rev io  el co rre s
pond ien te  depósito , como se a c red ita  p o r el a d ju n to  docu
m en to .

(F echa y  firm a del in te resado ). S —31

ADMINISTRACIÓN p r o v i n c i a l - u n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  v a l l a d o l i d

CLAUSTRO ELECTORAL
Lista provisional de ios Sres. Catedráticos y Auxiliares. Doctores matriculados, Directores de los Institutos generales y técnicos y de las Escuelas especiales de este distrito universitario con derecho á votar en 

las elecciones Senatoriales por esta Universidad, que ocurran en el presente año, formada y publicada con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 8 de Febrero de 1877 y 21 de Agosto de 1896 sobre elección de 
Senadores, y á los acuerdos del Claustro electoral.

Núm
ero de! 

¡ 
orden... j

NOMBRES Y A PELLID O S
Punto

de
residencia.

¡3II
f  ®
• Q1

NOMBRES Y A PELLID O S Facultades,
Punto

de
residencia.

Señor Rector, 75 S r. D r. D. C ríspulo  O rdóñez A b ad ía .................................. F a rm a c ia ......... S a n ta n d e r .
V allado lid .
Idem .i Exorno. S r. D r. I). A n ton io  A lonso C o rté s .................. | V allado lid . 76 L u is  Conde R o d ríg u ez ........................................ D erecho ............J 77 Pedro  V aquero  C oncellón ................................ M edicina...........

Catedráticos numerarios. 78 C iríaco V ázquez de P rad a  B izarro ................. D e rech o ........... Idem .
79 A n d rés H e rra d o r C ea.......................................... I d e m ................. Idem .

9 lim o. S r. D r. D . Ju a n  F ran c isco  M am h rilla ............... V alladolid . 80 G regorio  Saez M ongero...................................... M edicina.......... Arrabal de Portillo. 
P a len c ia .3 S r D r. D D idio G onzález I b a r r a ..................................... Idem . 81 L u is  M artínez V ázquez...................................... D erecho '...........

4 Pedro  U rraca G u tié rrez  ................................ Idem . 82 E duardo  H ick m án  D ole..................................... I d e m .................. V a llad o lid .
Idem .5

6
D em etrio  G u tiérrez  Gañas Idem . 83 Teodoro Lefier G onzález.......................  ......... Idem  .................

E xcm o Sr. D r. D N icolás de la  F u en te  A rrim adas. Idem . 84 Ignacio  B erm údez Sel-a....................................... Id e m .................. Idem .
lim o  S r. D r D. V icen te  S am irra  v L a s c u r a ín ........... Idem . 85 M iguel Sam aniego L ad rón  de C egam a........ I d e m .................. Idem .

8 S r. D r. D. E ladio G arc ía  Amado...................................... Idem . 86 A ntonio  G onzález San  R o m án ........................ Teología?........... Idem .
O S antos S an tam aría  del P o z o ........................ Idem . 87 F e rm ín  López de la  M olina v S o to ............... M edicina........... P a len c ia .

10 Sal vi no S ie rra  y V a l........................................ Idem . 88 L u is  Moreno S an to s............... .............................. I d e m ................. V a llad o lid .
11 R aim undo G arcía  Q u in te ro . . .  i ................. Idem . 89 lim o . S r. D. José H osp ita l y F ra g o ...................................

S r. D r. D. E n riq u e  M iralles’P r a s t .......................................
D e re c h o ........... Idem .

12 Tom ás de Lezcano H e rn án d ez ...................... Idem . 90 Idem Idem .
13 Rafael Cano R odríguez C a iro ........................ Idem . 91 D ionisio  O rdax  v C a s tro .................................... M edicina........... Pozaldez.
14 Benigno M orales A rjona. . . Idem . 92 T eo lo g ía ........... V allado lid .
i ; Idem . 

Idem .
93
94

S r. D r. 1). B ernabé P a tenc ia  Sánchez. M edicina,...........
Idem  . .  A .........

Aguilar do Campos. 
V allado lid .16 S r. D r. D. Leopoldo López G arría  ........... ........... C asim iro  C alleja G a rc ía .....................................

17 A rsenio  Miso! M artín  .................................. Idem . 95 E duardo  R om ero F ra i le ..................................... I d e m .................. Idem .
18 E m iliano  Rorlrlcniez R isueño ........................ Idem . 96 José M aría C ham orro  S ed añ o ......................... D erecho ............ Idem .
19 E duardo  Le°*o E x ilia r te .. . .  ......... Idem . 97

98
A m ado Collado F’e rn án d ez ............................... M ed icina........... San Martín do Rnhiaíos. 

V allado lid .20 Greo-orí0 B urón G a rc ía .................................. Idem . M arcelino N ava D elg ad o ................................... T e o lo g ía .. . . .  
A ledicina...........91 A nton io  S im onena Zabale°’u i ..................... .. Idem . 99 F elipe  P ardo  v G onzález.................................... Idem .

9 0 Manuel Sanz B e n i to ......................................... Idem . 100 lim o . S r. Dr. D. S an tiago  A lba B o n ifaz ........................... D e re c h o ............ Idem .
9‘3 L u is L ena M artínez . ................................ Idem . 101 José Z u r ita  N ie to ..................................... T eo lo g ía ........... Idem .
24 V íc to r S an tos F e rn á n d e z .............................. Idem . 102 F e rm ín  Odón de A praiz  y  Sáenz del 

B u rg o ......................25
20

Idem .
Idem .

Filosofía y Lobas.. . .  
M edicina...........

V ito r ia . 
Id e m .Eusebio M aría C hapado ................................... 103 R am ón de A praiz  y Sáenz del B urgo. 

A n ton io  R odríguez v C obos................97 L u is  González F ra d e s .............................. Idem . 104 I d e m .................. R ueda.
28 Federico  M urueta-G oyena Basabe ............. Idem . 105 Inocen te  C ham orro  C ru z ...................... Filosofía y Letras.. . .  

D erecho 1 .........
P a len c ia .

9Q M icolás López y Rodrí°-uez G óm ez............. Idem . 106 F ran c isco  Calopa A rm e n g o l............... S a n ta n d e r .
2< L au reano  Diez Canseco v B e rjó n ................. Idem . 107 Ju s to  G a rran  M oso.................................. I d e m .................. V allado lid .
31
32

Idem .
Idem .

108 N arciso A lonso y  A n d rés . . Idem P alenc ia .
Leopoldo de M ichelena v G a rc ía  P aredes 109 F lo re n tín  Bobo D iez ............................... M edicina........... V allado lid .

2* lim o . S r. D r. D. C alix to  V alverde  y V a lv e rd e ........... Idem . 110 M arcial M artínez H e rn a n d o ............... I d e m .................. B urgos.
24 Isido ro  de la  V illa  v S a n z ................. . Idem . 111 F ran c isco  G onzález T o rre s ................. D e re c h o ........... P eñafle l.

112 Galo Sánchez y  R o d ríg u e z ............... I d e m .................. R ioseco.

35

Catedrático supernumerario.

1 V allado lid .

113
114

M anuel M artínez A ñ íb a rro  y R iv e s .. 
A lfredo Gómez y R ob ledo ....................

Filosofía y Lobas.. . .  
I d e m ..................

San S e b a s tiá n . 
I rú n .S r. D r. D. Ju an  P einado r y R a m o s .................................. 115 S r. D r. I). A u re lio  O rtiz  y O G iz ......................................... D erech o ........... G u ern ica .

'Profesores auxiliares. 116
117
118

Adolfo Sáenz y A lonso .......................................
F ernando  A lonso v León Z e g r i ......................

Id e m ..................
Id e m ..................

San S eb astián . 
B ilb ao .
B urgos.3! ) S r D r. D Amalio R ivero Mate ...................... . V alladolid . Tom ás A lonso de A rm iño  y C a lle ja ............. Id e m ..................

3"f L uis Diez P in to ........... ........................................ Idem . 119 A m ado Salas y M edina R o sa le s .. *................ Id e m .................. D ueñas.
2,-'i Q u in tín  P alacios H e rra n z ................................ Idem . 120 José López de Zuazo y O rtiz  de E c h e v a rr ía . 

Ju l iá n  B enito  M arco y G a rd o q u i...................
C ie n c ia s .......... B urgos. 

B ilb ao .29 F ranc isco  M ercado de la  C u e s ta ................... Idem . 121 Filosofía y Lobas... .  
Id e m ..................4(> F e rm ín  Pérez M acías......................................... Idem . 122 E loy G arc ía  de Quevedo y C oncellón ..........

M atías de M edina R osales y M edina R osales.
B u rg o s .

41 R om án G arcía  D u r á n ....................................... Idem . 123 D e re c h o ........... D u eñ as.
4:>> C ésar M antilla  O r t i z ......................................... Idem . 124 M anuel del F ra ile  V illa d a ................................ I d e m .................. V illa ló n .
43 E m ilio  G arc ía  R uiz  . ............................... Idem . 125 E n riq u e  C astell O ria ........................................... C ien c ia s ........... B ilbao.
44 José Fernández G onzález............... ................... Idem . 126 R odrigo  E steban  C eb riá n ................................. M e d ic in a ......... V a llad o lid .
ir Gonzalo (Ri C astillo Alonso .................... Idem . 127 L uis P ie rn av ie ja  v S o to ........... ......................... Idem .
46 V icente V arona Roa .................................. Idem . 128 A ngel A lvarez Cabeza de V a c a ...................... I d e m .................. Idem .
17d Elov D u rru ti Saracho  ..................... ........ Idem . 129 T im oteo Sánchez R e v u e lta .............................. M e d ic in a ......... Agilitar do Campoó

V allodo lid .
Idem .

I é, 1 Idem .
Idem .

130
131

E m ilio  F ernández  C ad a rso ..............................
A ntonio  ATio*ne1 R .om ón.....................................

D e re c h o . . .
-l<l! Sin ti t i í !‘in + o "1 n ni prl TiYmGnnín _____ M edirán a ...........■ 1 ..... ..................

Excedentes.

50 |8 í \  D r. D. A ureo A lonso E s te f a n ía ..................................... ! Ara llado lid .
Idem .

---------* --O.....  ....  .....................................  ~ ------- --------

Directores de los Institutos generales y técnicos del distrito uníversit ario.

•> i

Doctores matriculados.
132
133
134

S r. D irec to r del de V allado lid .
del de B urgos, 
del de F a len c ia .

r-v JE" 

• O

NOMBRES Y A PELLID O S Facultades. Puntoderesidencia.

135
136
137
138

del de S a n tan d e r , 
del de B ilbao, 
del de G uipúzcoa, 
del de V ito ria .

52
33
51

i l imo. S. D r. D. F rancisco  López G óm ez..........................
S r .  Dr. D. José Prado B e ltrá n ..............................................

Miguel Marcos L o renzo .....................................
Elov  G arcía  A lonso .............................................

C ie n c ia s ...........
D e re c h o ...........
I d e m ...................
M edicina..........

S a n tan d e r .
V ito ria .
V allado lid .
Idem .

1391
140 ¡

141
142
143
144
145
146
147
148
149

Directores de las Escuelas Normales del distrito universitario,

S r. D irec to r de la S u perio r de M aestros de V allado lid .
de la  S uperio r de M aestros de B urgos.

Directores de las Escuelas especiales del distrito universitario»

S r, D irec to r de la  de A rte s  é In d u s tr ia s  de V allado lid .
de la  S u p erio r de C om ercio de B ilbao.
de la  S u p erio r de Com ercio de V allado lid .
de la  de N áu tica  de Berm eo.
de la de N áu tica  de S an tu rce .
de la  de N áu tica  de L eq u e itio .
de la  de N áu tica  de P lencia .
de la  de Ingen ie ro s in d u s tr ia le s  de B ilbao.
rio lo Snnmnn p rio T n rln c¡t.r»i 5) Q rlp Sq n tí) n d Pl*

36 j 
54 ; 
58 j 
59; 
(V)! 
<! 1 '

C aríos Sam aniego Fernández  C id ..................
Kxemo. Si*. Dr. D. Cam ilo C alleja G arc ía .......................
S r .  Di*. D, Tom ás Sánchez A rc il la .....................................

Teodoro Diez S a n g ra d o r.............................* . .
JoY Ma i*ía A lfaro M artínez ..............................

D e re c h o ...........
M edicina...........
D e re c h o ...........
I d e m .................
M edicina..........
D e re c h o ...........

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Medina* del (lampo.
B urgos.
F alencia .
V allado lid .
Idem .
Rioseco.
S an tan d e r
ATallado lid .
Idem .

u ¿ ¡ 
1)2' 
63! 
61'1

\ A ctorino Canseco Som oza...............................
José M aría Sam aniego G o rd o ................... ..
Ildefonso M uñiz B lan co ....................................

C ie n c ia s ...........
I d e m .................
M edicina..........
D erecho

66
67
i \

Aneen te Polo P é rez ..............................................
Ju an  G arc ía  G i l ............... ....................................
T (ifinnli!n Tiiii^ D e l do C ea...........................

Filosofía y Letras. . .
F a rm a c ia .........
Id em ..................\i * í \ i jt-U UUJUÍ.U .LjLLí î w.............................
M edicina Idem .

Idem .
F alencia .
Idem .
V allado lid .
Idem .

YlV 1 ít ► ’ Llj; VI. IV; L veo Xi.lViU.rJ vJ-L ^ LVJi 1. I.VXJ. v«. ̂
1 ),)
40
41
42 
73 
41

j

E nrique  Reovo G arzó n .......................................
F ranc isco  S im ón N ie to .....................................
E m ereuciano N ieto del B arco .........................
Moisés C a rba l lo  de la  P u e r ta ...........................

Simo. Sr. D r. 1). José Morales M oreno ..............................

D erecho ............
M ed icina..........
F a rm a c ia .........
D erecho...........
M ed ic ina ..........

Estación de Biología marítima.

150] S r. D irec to r de la de S an tan d e r .

Artículos A; y 14 de. la le í de 8 de Febrero de 1877. — A rt. 13. En el m ism o día  (el 1.° de E nero  todos los anos) los R ectores de la s  U niversidades fo rm arán  y p u b lica rán  las lis ta s  de los 
in d iv id u o s  (pie com pongan el c lau stro  de las m ism as: así C a ted rá tico s rom o D octores, incluyendo  á los D irec to res  de los In s ti tu to s  genera les  y técn icos y de las  E scuelas especiales (pie 
<* v 5 1 'Si en el d is tr ito  u n iversita rio . . . t ^A r t .  11. Todos los que se consideren e lec to res te n d rá n  derecho á rec lam ar h a s ta  el d ía  20 de Enero co n tra  las inclusiones ó exclusiones indeb idas en la s  m e r m a s  lis ta s  a las re sp ec tiv as  
C orporaciones, que an tes de 1.° de Febrero  reso lverán  lo que estim en  ju s to  sin  u lte r io r  recu rso ,

V alladolid  1.° de F u ero  de 1905.—V.° B.° E l R ecto r, D r. A ntonio  A lonso C ortés .—El S e c re ta d o  g enera l, Ju a n  P einador.
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO

Propuesta rectificada que, en cumplimiento de la arden de la Subsecretaría de Instrucción publica de 12 de Diciembre corriente, se formula por él Rectorado de Oviedo para proveer la Escuela elemental de niñas
de Ponferrada (León), dotada con 1.100 pesetas anuales, y  anunciada en él concurso de ascenso de Noviembre de 1903.

¡3es
B

S U E L D O S SERVICIOS EN PROPIEDAD

5•o
6 NOMBBES Y APELLIDOS ESCUELA QUE DESEMPEÑAN PROVINCIA

QUE MAYOR TÍTULO En
la categoría.

En
la enseñanza.

ESCUELA DOTACION

o►-Í
co£5

DISFRUTA

Pesetas.

DISFRUTADO

Pesetas.

QUE POSEEN >tilOos
Kct>osa>en

o
p'os

>w001
gct>osCOos

üc?os
PARA QUE SE LE PROPONE

Pesetas,

1 D .a María Jesús Castro................................ Mos....................................... Pontevedra. 825 » Elemental.. 19 5 6 28 4 25 Ponferrada (León). . . .  . . 1.100
o Teresa Izquierdo é Izquierdo................... F rech illa ................ ........... Palencia... 825 Superior.. .  

Idem ..........
19 5 6 26 4 14 »

3 Nemesia Valdés A lonso.......................... Sahagún.............................. L eón . . . . . . 825
825
825
825
825
825
825
825

19 5 6 21 » 18 » »
4 Serafina Jiménez Sánchez....................... Navas del Marqués... . . . . A v ila .. . . . . » Idem .......... 19 5 6 21 » 4 » »
5 Sinforosa Prada González.. . . . . . . . . . . . . Cacabelos............................ L eón . . . . . . » Elemental.. 19 5 6 19

26
7 6

»
»

6 Eloisa Bodriguez T orres......................... San Cebrián de Campos..
Belmonte de Tajo..............
Fuenmayor.................

Palencia.. . Id em .......... 19 5 3 9 »
7 Fulgencia Prada Marcos.......................... Madrid. . . . £ Superior... 

Elemental..
19 5 3 22 6 17

»
> »

8
9

10

Asunción del Cerro Hilippets. ............... Logroño. . .  
Pontevedra.

19 5 2 » »
Soledad Parlati........................................... Cuntis.......................... . » Idem .......... 19 5 1 » »
Primitiva Saldaña G arcía....................... Mayorga............. ................ Valladolid.. £ Idem . . . . . . 18 10 » » » > »

11 Victoriana Alvarez Buyalez........... Grijota................................. Palencia... 825 > Superior... 
Idem . . . . . .

18 1 17 » » » » r
12
13
14

María Palomero F raile.. .. . ..................... El Pardo............................. Madrid. . . . 825
825
825

17 10 29 »
Ignacia Bubio Bodriguez......................... N egrillos..................... L eón . . . . . . » Elemental.. 16 7 12 » »
María del Pilar G arcía............................. Lantadilla.......................... Palencia... » Superior. . .  

Idem . . . . . .
15 9 14 » » » »-Ví

15
16 
17

Maximina Martínez M illán..................... Grajal de Campos.............. L eón . . . . . . 825
>825
825
825
825
825
825
825
825

15 6 14 » »
María Teresa Sancho Pérez.. ✓ . . . . . . . . . Candill............... Castellón .. Elemental.. 15 4 14 » » > »
Wenceslada Alvarez Quiñones................ G ordoncillo.................... L eón . . . . . . Superior... 

Elemental..
14 5 27 » »

18 Juana Sánchez Fabián ............................ Cabezuela........................... Cáceres.. . . 14 5 15 » » » ’ »
19 Filomena Girón Sansor ............................ Candelario .......... .............. Salamanca. » Superior . .. 

Idem ..........
14 4 2 » » »

20 Florentina Bebolleda Moreno...  .*......... Villabrágima..................... Valladolid,. » 13 9 15 » » » »
21 María Consuelo Lópuz............................. Villanueva de la Jara.. . . Cuenca. . . . > Idem .......... 13 8 11 » » > »
22 Fidel a Luengo Bodriguez. .......... ........... . Polvorosa........................... Zamora.. .  ¿ Idem . . . . . . 12 11 17 » » » »
23 María Josefa Serrano Perozo................... 1 Escombreras....................... Murcia. . . . Idem . . . . . . 12 5 5 » »
24
25
26 
27 
28,
29
30
31
32
33
34

Sofía Debesa Martínez........................... Moraleja del V ino............ . Zamora.. . . 825 » Idem .......... 12 » 6 » » > »
Emilia Solé Montané.. . . . . . . . . . . . . . . . . Torroella........... Gerona • •.. 600 825 Idem . . . . . . 11 10 15 » » > »
Desideria Diez San Millán.......... . Zazuar....................... .. Burgos . . . .  

Valencia.. .  
Valladolid..

825
825
825
825
825

Idem . . . . . . 11 9 4 » »
ElisaBoluda Mas..................................... Terésa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .......... 11 7 21 » /> » »
Sergia Molinos Martínez.................... Torrecilla de la Orden.. . » Idem .......... 11 6 3 » » » » »
Filomena Sánchez Campos.................. Játiba................. ........... ....' Valencia... » Idem . . . . . . 10 6 11 » » »•
Purificación Neira Montero........... Vigo (auxiliaría). . . .  * . . . . Pontevedra. » Idem .......... 8 5 16 » » >
Josefa de la Fuente García . . . . . . . . . . . . Pozoantiguo....................... Zam ora.. 825 » Idem .......... 8 5 9 » > »
Consuelo Fernández González................. Coiunga...............................• Oviedo.. •.. 825 » Idem . . . . . . 8 5 7 » » ' » »
Elena Bances García. • • . . . . . .  i ......... Villamañán........................ León *«•••. 825 » Idem .......... 7 5 18 » » »
Obdulia Sánchez Vaamonde............... . Quiroga......... ................

Los Barrios de Salas.. * .. .
Luaro.......... 825 Idem . . . . . . 6 3 13 » » » »

35
36
37
38

Joaquina Fernández Iglesia • .............. . León .  ̂ . 825
825

» Idem .......... 5 7
7

24 » » y> >
María Covadonga Pérez Díaz........... . Santiago . . . . . . . . . . . . .  . O v ied o ..... 

Salamanca.
» Idem . . . . . . 5 11 » »' i

Catalina Ausede González ........... . Bóveda de Toro 825 7> Idem . . . . . . 3 8 15 » » » »
Margarita Molina Villafáfila............ . Valdestillas. .  < . Valladolid.. 825 » Idem . . . . . . 3 6 22 *> »• » >

; ; * ‘ ' E xclu idas.

1
2

D.a Cecilia Toral González; no acredita haber ingresado en el Magisterio por oposición. 
Catalina Gutiérrez; á instancia propia, renunciando sus derechos en el concurso.

Lo que se hace público para que, con arreglo al art. 44 del reglamento de 14 de Septiembre de 1902, la concurrente propuesta manifieste á este Bectorado si acepta ó no la plaza para que 
se le propone, entendiéndose que acepta, si en el plazo de diez días no dice lo contrario. Transcurrido éste, empezará á contarse otro de veinte para la presentación de reclamaciones. 

Oviedo 31 de Diciembre de 1904.=E1 Vicerrector, Fermín Canella. P—20

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Ayuntamiento de Ortigueira.

Acordado por éste la subasta de las obras subvencionadas 
por el Estado con objeto de construir un edificio Escuela de 
niños de ambos sexos y habitaciones partí los Maestros, que será 
emplazado al término de la calle del Salgueiro, en esta villa, 
se hace pública dicha subasta, que tendrá efecto en la sala 
consistorial, con sujeción á las siguientes

C ondiciones económ ico-adm in istrativas.
1.a El contratista ejecutará las obras con estricta sujeción 

al proyecto, planos, Memoria, presupuestos y condiciones fa
cultativas formados por el Arquitecto provincial D. Julio 
Galán, obrantes en el Negociado de Arquitectura Escolar del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes y en la Se
cretaría del Ayuntamiento, y en todo aquello que no fuese 
modificado por dichas condiciones facultativas regirán las 
generales para contratos de obras públicas aprobadas por 
Beal decreto de 7 de Diciembre de 1900. Se observarán, ade
más, cumpliendo fielmente las prescripciones que para cons
trucción, reparación y conservación de los edificios destina
dos á Escuelas públicas establece el Beal decreto de 23 de 
Septiembre de 1904. ''

2.a Abonará por su cuenta el contratista las expropiacio
nes que haya necesidad de efectuar y las indemnizaciones 
que deban satisfacerse á los particulares por los perjuicios 
que se les cause con motivo de la ejecución de aquéllas, in
cluso el importe de servidumbres de todas clases que, tempo
ral ó perpetuamente, puedan establecerse en sus fincas.

3.a En cumplimiento á lóydiápúesto en él Beal decreto de 
20 de Junio de 1902, el contratista estará obligado á realizar 
un contrato con los obreros que haya de Ocupar en las obras, 
en el cual habrá de quedar precisamente estipulado la dura
ción del mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, 
el número de horas de trabajo y el precio del jornal.

Asimismo, considerándose al contratista como patrono á 
los efectos de la ley de Accidentes del trabajo, cumplirá es
trictamente las prevenciones de la Beal orden de 6 de No
viembre de 1902, referente á que los andamios que emplee 
para la edificación han de ser d<? hierro ó de madera, con 
antepecho cerrado y barandilla cerrada por listones ó redes 
defensivas. ' .

4.a E lG po total para la subasta sera el de ciento ochó 
mil ochocientas treinta y dos pesetas ochenta y cuatro cén
timos; no se admitirán proposiciones por mayor cantidad, y  
los licitado res que concurran al remate habrán de consti
tuir cómo fianza provisional en la Caja general de Depósitos, 
Sucursales de la misma ó Depositaría municipal de Orti- 
gueira, la cantidad de cihcb mil cuatrocientas cuarenta y 
una pesetas y sesenta y cuatro céntimos, que corresponde al 
cinco por ciento del importe total de la subasta, pudie^do 
verificarlo en metálico ó en cualquiera de los valores o sig- 

* tíos, al tipo de cotización oficial, qúe determina e l art. 12 ae 
la'instrucción de 26 de A b r il; de 1900; pero tratándose de 
Valores públicos, ul licitádor habrá de aconlpanar la póliza 
$e adqui^iíj^n £§ ]js ' juismos, y si fuese en m etalic^nu ten

d r á  derecho á percibir interés algúP? 4$*? -4 ^
pósito.

5.a El que resulte remátahte prestará fianza para respon
der á la seguridad del contrato, dentro de los diez días si
guientes después de haberse hecho la adjudicación definiti
va, por cantidad que represente en metálico el diez por cien
to des precio en que las obras fuesen rematadas. Esta fianza 
tendrá que ser constituida en cualquiera de los Centros y  
con idénticas prevenciones que las establecidas en la cláusu
la anterior.

6.a. El licitádor á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á la Casa Consistorial el día y hora que se le seña
le por la Alcaldía, á otorgar la correspondiente escritura, 
entregando el documento que acredite haber consignado la 
fianza definitiva.

Si no prestase ésta ó no concurriese al otorgamiento de la 
escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello den
tro del plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá serle 
concedida por causa justificada, sin que en ningún caso 
puede exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato, á perjuicio del mismo rematante, cón los efectos del 
art. 24 de la repetida instrucción de 26 de Abril de 1900.

7.a El hecho de presentar una proposición en el acto de 
la subasta constituye al licitádor en Ja obligación de cum
plir el contrato si le fuese adjudicado definitivamente el re
mate, pero no le da más derecho, cuando la adjudicación fue
se provisional, que el de apelar contra el acuerdo de la adju
dicación definitiva si se conceptuase perjudicado.

El Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudicación 
definitiva.

8.a Usando de la facilitad determinada en el art. 32 de la 
instrucción de 26 de Abril de 1900, la Corporación munici
pal podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo déla  du
ración del mismo, por faltas del rematante á cualquiera de 
las condiciones facultativas ó de las económico-administrati
vas; se reserva el derecho de aceptar ó no . las cesiones del 
contrato que se intenten; y tanto en estos casos como en el 
de rescisión, siempre se dará cuenta del hecho al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes.

9.a La obligación del contratista empieza en el momento 
de la adjudicación definitiva del remate y se extiende hasta 
donde alcanzan todas sus condiciones; no podrá aquél pedir 
aumentó ó disminución del precio en que hubiese quedado la 
subasta, sea cualquiera la causa que alegue, puesto que el 
remate se efectúa á riesgo y ventura; y para todas cuantas 
contiendas puedan surguir por consecuencia de la^subasta y  
adjudicación definitiva, y en las cuales no pueda intervenir 
la Administración, el contratista renuncia al fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales 
de Ortigeira.

J O. El contratista queda obligado á Satisfacer los gastoá 
de escritura pública, sus copias y demás que origine la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los anun
cios y documentos que hayan sido precisos para la misma, 
en la GacetA híE Madrid* y Boletín oficial de la provincia, 
también queda obligado á satisfacer á la Hacienda pública 
el importe de derechos reales, si los devengase, y el de cual- 
quiér otr a contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compr'omiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los , plazos legales, sin cuyo 
^ q ú is ltó  hó le será sátisfécha éántidád ninguna por cuenta
del contrutó- /  . ' , , A

| 11. Todo licitádor que concurriese a la subasta en repre^

sentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá incluir den
tro déTipiegcrgerrado que~ presente copia de la .esmátura de 
mandato ó del poder ó documento que justifique de modo le
gal la personalidad del licitádor para gestionar á nombre y  
en representación de su poderdante, cuyo documento ó  poder 
ha de haber sido, previamente y á su costa, bastanteado por - 
cualquiera de los Sres. Letrados de Órtigueira D. José Anto
nio Calvo Montero, D. Emilio Carballés González-ViBamil y  
D. Dámaso Calvo Moreiras.

12. El contratista dará comienzo á los trabajos "precisa
mente dentro del quinta día siguiente al del aviso qiie al 
efecto habrá de dirigirle la Alcaldía, teniendo en cuenta lo  
establecido en las condiciones facultativas, y dará aquéllos 
completamente terminados en el plazo de diez y ocho meses, 
á partir de la fecha del comienzo.

Si por falta de materiales acopiados ó por deficiencias en 
el personal no se terminasen las obras en ese plazo dê  diez y 
ocho meses, el Ayuntamiento quedará autorizado, á costa 
del contratista, para admitir el número de operarios y adqui
rir los materiales que el Arquitecto Director estime necesa
rios, satisfaciendo desde luego cuantos gastos se originen con 
tal motivo del caudal que constituye la fianza definitiva, y 
sin derechó por parte del contratista á reclamación de su 
importe ni de otro género de perjuicios.  ̂ r

13. Cualquier variación, siempre accidental, en el plan o 
ejecución de las obras proyectadas habrá de verificarse do 
acuerdo con el Arquitecto Director de las mismas, previo 
avalúo para disminución ó aumento de aquéllas, pero nunca 
sin consulta á la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, sin cuya aprobación ninguna refor
ma podrá llevarse á la práctica. _

14. Las valoraciones de obras ejecutadas, el aseguro tem- r  
poral de las mismas contra riesgos de kicendió, á cargo del ■ 
contratista; la inspección de aquéllas y su recepción provi
sional y definitiva habrán de verificarse* en la forma_que ex
plica el pliego de condicionas facultativas y las que determi
na, además, el Beal decreto de 23 de Septiembre de* 1904.

15. El pago al contratista del importe del remáte sé efec
tuará anualmente en la siguiente cuantía: cincuenta por cien
to en los plazos y por las sumas que explica .el Beal decreto 
de 29 Agosto último, otorgando subvención al Ayuntamiento-, 
para construir el Grupo Escolar; y elí restante cincuenta por* 
ciento con cargo á los presupuestos, municipales siguientes:: 
1904, seis mil pesetas; J905, cinco mil; 1906, ochó mu; 1907,, 
ocho mil; 1908, ocho mil; 1909, nueve mil cmtrocientas,. y 
1910, la cantidad restante hasta el completo del cincuenta, 
por ciento del remate*, á cuyo fin la Junta municipal, en se
sión de 21 de Noviembre último, acordó unánimente las eon- 
signaciones relacionadas.

Si la adjudicación definitiva se hiciese por menor precio 
que el que sirve de tipo para la subasta, los pagos correspon
dientes á la subvención del Estado se disminuirán propon  
cionalmente en su cuantía anual, púesto que la subvención 
del cincuenta por ciento para lâ  construcción de las obras se 
entiende con relación á la cantidad resultante de dicha ad
judicación. • , ■ ■ . ,

16. Las proposiciones que se presenten a la subasta serán 
extendidas en papel del Timbre del Estado d^ la clase l k a, 
con arreglo al siguiente modelo* D. ....., vecino de ente
rado del pliego de condiciones fácultatiy&s y ecohómico- 
administrativas para la construcción de. un Grupo Escolar
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en Ortigueira, se compromete á. ejecutar dichas obras, con es
tricta sujeción a las referid as condiciones, por la cantidad 
d e  (en letra). (Fecha, fir .m  y rúbrica del proponente.)

17. Habiendo transcurrido el plazo de diez días señalado 
por el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, refor
mado por íteal decreta do 12 de Julio de 1902. sin haberse 
presentado reclamación alguna contra el acuerdo de subasta, 
ésta tendrá lugar en la sala consistorial del Ayuntamiento^el 
lunes 20 de Febrero de 1905, á las once en punto de la maña
na, bajo la presidencia del Alcalde, pon asistencia del Regi
dor Síndico primero, ó de quienes legal mente les sustituyan,

'áse Notario público que dé fe del acto.
48. El plazo en que podrán presentarse los pliegos de pro

posición para la subasta-será desde el dia siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
Ihasta el 19 de Febrero inclusive, de diez á/doce de la ma
cana.

19. A  todo pliego de proposición deberá acompañar por 
separado el resguardo»^ue acredite la constitución del depó
sito provisional prevenido para tomar parte ■©& la subasta, 
siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo «10 se aj usté á lo .preceptuado en el ú’L  
timo párrafo áel art. 12 de la citada ‘.instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

20. Los referidos pliegos d<e proposición deberán entregar
se bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, al Se
cretario del Ayuntamiento, yen  el anverso, y firmado por el 
licitadar, deberá hallarse escritorio siguiente: 'Proposición 
para optar >a la súbmta de con&mccion 'de un Grupo Escolar en 
Ortigueira.

En el reverso'y cruzando la línea del cierre hara constar 
el presentador, bajo su firma, -que se entrega intacto, ó las cir
cunstancias que para su garantía juzgue conveniente con
signar. , , ,

2L Las proposiciones q&e-se presenten serán anotadas por 
Secretaría en un Registro especial abierto para las mismas, 
haciéndose constar en el asiento el día y la hora de la entre
ga y el nombre y domicilio del presentador, á cuyo efecto 
exhibirá éste>su cédula personal corriente.

Verificado el meheionado asiento se.-señalará el pliego con 
el número de orden que le corresponda, respecto á los pre
sentados para la subasta, y se entregará recibo del mismo y 
del resguardo del depósito provisional al interesado, aunque 
éste no lo pidiera.

22. Una vez entregad© el pliego no podrá retirarse, pero 
podrá presentar varios el mismo Imitador, dentro del plazo 
y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito provisional.

23. Llegado el día y hora señalados para la subasta se 
constituirá la mesa, teniendo lugar el remate con las forma
lidades y requisitos que establece el Real decreto de 24 de No
viembre último.

Ortigueira'20 de Diciembre de 19G4.=E1 Alcalde Presiden
te, accidental, Antonio Guerreiro. S—30

A  leal di a. constitucional de Lerm a.
D. Víctor Domínguez Alonso, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de esta villa de Lerma.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del .año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
la ley, los mozos que se expresan en la relación que al final 
se estampa, y cuyo paradero y el de sus padres se ignorarse 
cita á estos interesados para el acto de la rectificación, que 
tendrá lugar ante el Ayuntamiento de mi presidencia el úl
timo domingo del mes actual, y hora de las once, por si tu
vieren que hacer alguna reclamación; apercibiéndoles que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que 'hubiere lugar.

Lerma 7 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, Víctor Domínguez. 
Relación de los mozos cu jo pahiaero y el de sus padres se ignora.

Pedro, hijo de padres desconocidos; nació el 9 de Enero 
de 1885.

Eusebio Marín Vallejo, hijo de Francisco y Rosa; nació 
el 14 de Agosta de 1885.

Emiliano Carpintero García, hijo de Agapito y Vicenta; 
nació el 11 de Octubre de 1885. M—41

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALGEOIRAS

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par
tido.,

Por virtud de la presente se cita á Antonio Bueno Mena y 
ú Matilde Montesinos Arana, el primero hijo de Félix y Na
talia, que ha vivido en esta ciudad, calle del General Casta
ños. num. 48, y el cual ha vivido maritalmente con la según- 

rda, que tiene diez y nueve años, y ha vivido hasta hace cua
dro ó cinco meses con su madre adoptiva Matilde Gómez, viu- 
Aia, de cuarenta y cinco anos, de oficio sirvienta, natural de 
úJazalla de la Sierra y vecina de Algeciras, en la casa núme- 
ro 77 de la calle del Matadero, para que dentro de los diez 
«lías siguientes al en que aparezca inserto este edicto en el 
.Boletín oficial de la provincia y Gaceta be Madrid compar 
■rezean en este Juzgado, que sitúa la planta principal de la 
t?.asa núm. 21 de la palie de Alfonso XI, de esta ciudad, á fin 
de prestar declaración en el sumario que, con el núm. 127, 
de '1904, se instruye por el delito de rapto de la mencionada 
Matilde Montesinos; bajo apercibimiento easo de incompa- 
reeencan de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho..

Dado<en Algeciras á 4 de Enero de 1905.=Manuel Polo Pé
r e z . ¿ S e c r e t a r i o ,  José María Medina. .JO—222

ALHAMA (GRANADA)

El Sr. Jmz deinstrueción de este partido, en providencia 
4e  esta fecha, dictada en el .sumario que se instruye sobre 
h$rto de caballerías á D. José y D. Antonio Ramos Rodrí- 

,guez, vecinos de Arenas del Rey, ha mandado se cite á Fran
cisco Castillo ^íeto^que se dice ser vecino de Vélez Benauda- 
11a, y cuyo domicilio y actual paradero se ignoran., para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 

. al de la inserción de la presente en la G aceta  de M adrid y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgada, 
sitoreir eJ edificio deí Ayuntamiento de esta ciudad, á prestar 

1 declaración en el referido sumario; previniéndole de que «i 
no comparecer Je parará ei perjuicio que haya lugar.
• Alharaa (Granada) 31 de Lídciembre de 1904,=É1 Escribano f 

Licenciado Francisco Calvo. JO—221

ALMENDRALEJO
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama á la persona que se crea 

dueña de los objetos que después se expresarán, encontrados 
en poder del procesado José Ortiz y Ortiz el día 2 de No
viembre último, al ser detenido, con el fin de entregarle di
chos efectos, acreditada que sea su legítima adquisición; pre
viniéndola que de no verificarlo dentro de los diez, días si
guientes al en que tenga lugar la inserción del presente en 
la G aceta de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, se 
acordará por este Juzgado lo que crea conveniente; pues asi 
Ío tengo acordado en el sumario que contra el Ortiz y otro 
instruyo por robo.

Dado en Almendralejo á 4 de Enero de 1905.=Manuel del 
R ío.=D e su orden, Pablo Sánchez Calderón.

Efectos encontrados in poder del procesado José Ortiz y Ortiz. ̂
Una enjalma, una sobreenjalma ó cubierta, otra especie 

pecie de sobreenjalma con adornos en sus extremos y con las 
iniciales I. C., una cincha de guita de color, con cordel y dos 
estribos de aro con sus correas. JO—223

a o i z ; (
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera instancia 

de Aoiz.
Hago saber que D. José Santías Terceros, Abogado é indi

viduo del Cuerpo de Aspirantes á Registradores de la propie
dad, cesó en 27 de Julio último en el desempeño como inte
rino del de este partido, por haberse posesionado el propie
tario, y ha solicitado á fin de que pueda serle devuelta la 
cantidad de 683 pesetas 70 céntimos que en concepto de fian
za tiene consignadadas en la Caja de Depósitos de Pamplona, 
se anuncie el referido cese en la Gaceta de Madrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, como se verifica por este segundo 

• edicto, para que en el término de un mes, los que tengan que 
hacer alguna reclamación contra dicho Registrador interino 
la deduzcan ante este Juzgado en forma.

Dado en Aoiz á 31 de Diciembre de 1904.=Romualdo San
cho Martín.=Por su mandado, Ramón Arenal. JO—224

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita y llanm á Manuel Martí 

Gil, Hermenegildo Martí Gil y Carlos Domehech Ferré,, hijos 
de Vicente y María éstos, y de Jaime y Antonia el último, de 
diez y seis, veintitrés y treinta y cuatro años de edad, res
pectivamente, naturales de esta ciudad los dos hermanos y 
de Cenia (Tarragona) el último, habitantes últimamente en 
la calle de San Vicente, 12, primero tercera, y Aragón, 124, 
tercero segunda el último, jornaleros, á fin de que dentro 
diez días se presenten ante este Juzgado al objeto de serles 
notificada una resolución de la Superioridad en la causa que 
se les sigue por disparoyapercibidos á ser declarados rebeldes 
caso de incomparecencia.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial que procedan, á la 
captura ae los expresados sujetos, y conseguida lós pongan á 
mi disposición.

Dada en Barcelona á 28 de Diciembre de 1904.=Julio Mar
tínez.— Por disposición de S. S. y por D. Miguel G. Marino, 
Juan Freixa. JO—225

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 
me hallo instruyendo sobre estafa de una maquina de coser, 
se cita y llama a los procesados José Peris Pons y Josefa Ara- 
sa Paniallo, de paradero ignorado, para qué dentro del tér
mino de nueve días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta  de 
Madr id , comparezcan ante este Juzgado, sito en el ala iz
quierda del Palacio de Justicia (salón de San Juan), á fin 
de recibirles declaración indagatoria y proceder á lo demás 
que haya lugar; bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á este Juzgado de dichos pro
cesados José Peris y Josefa Arasa. '

Dada en Barcelona á 22 de Diciembre de 1904.=Julio Mar- 
tínez.=Ante mí, Joaquín Vilallonga. , JO—226

... BARCELONA— INSTITUTO
D. Nicolás Moreno García Navarro, Juez de instrucción 

accidental del distrito del Instituto.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario so

bre estafa, se cita, llama y emplaza á Franciscó Riaza Her
nández, cuyas circunstancias se ignoran, así como su pa
radero, para que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gac e 
ta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la. indicada caúsa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde 
y íe parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades - 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la. 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales también se ignoran, y en caso de ser habido le pongan 
á mi disposición en las cárceles nacionales de esta ciudad.

Barceloha 31 de Diciembre de 1904.=Nicolás Moreno Gar
cía Navarro.=E1 Escribano, Luis Durán. JO—228

 ̂ BARCELONA-LONJA
D. José Edqardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del 

distrito de la Lonja.de Barcelona. /
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de lacapsa criminal sobre hurto contra José Masanés 
Argué, se cita, llama y emplaza al misino, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  
de Madrid , comparezca ante dicho Juzgado para responder 
á los cargos que contra el mismo 'resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas senas del mismo son: de veintidós años de edad, 
soltero* jornalero, hijo de Antonio y Josefa, natural de Lé
rida. ' • " '

Dada en Barcelona á 5 de Enero de 1905.=J. Eduardo Tor- 
mo.rfEJ Escribano, Licenciado José María Salva. r ;v

.10—229

BARCELONA-UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto contra Daniel Maestre Velilla y 
otros, aquél de once años de edad, hijo de Felipe y Blasa, na
tural de Huesca, vecino de esta ciudad, habitante en la calle 
de la Cera, 24, tercero primera, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madr id , comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. ql Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca- 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 3 de Enero de 1905.=Pedro Zamora. 
— El Escribano, Antonio Codorníu. JO—230

^ D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de dili
gencias de cumplimiento de carta orden de la Superioridad, 
dimanante de la causa criminal sobre estafa frustrada contra 
Isidro, Vila y Pascual, hijo de Francisco y María, de veintidós 
años de edad, natural de Bruch, vecino-de Barcelona, calle San
ta Magdalena, núm. 7, primero (distrito de Gracia), soltero, 
escribiente y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Mad r id , comparezca ante dicho Juzgado para la 

ráctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
eja de verificarlo será declarado rebelde.
A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, tuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 

, captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Isidro Vila y Pascual.

Dada en Barcelona á4 de Enero de 1905.=Pedro Zam ora.=  
Él Escribano, José Moreno. JO—231

BILBAO—ENSANCHE
D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción del distri

to del Ensanche de Bilbao.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Fernández 

Pacheco, hijo de Clemente y de Perpetua, soltero, de diez y 
.nueve anos, jornalero, natural de Santa Caldea de Bérredo 
(Orense), vecino que fué de esta villa, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de ocho días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  
de Madr id , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido con el fin de emplazarle para 
que en el término de diez días acuda á la Audiencia provin
cial de esta villa á usar de su derecho en la causa que se le 
sigue por disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento en 
btro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que 
hubiere lugarr

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á Ja busca*, captura 
y conducción dq Manuel Fernández Pacheco, si fuere habido, 
á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 3 de Enero de 1905.=Julio de Insausti.=  
Ante mí, Adolfo de Arriaga. JO—232

D. Julio de Insausti y Orúe, Juez dé instrucción del dis
trito del Ensanche de Bilbao.

Por la presente cito y llamo á María Genoveva Rodríguez 
del Pozo, hija de Santiago y de Gabriela, viuda, vendedora, 
de cuarenta y seis affos de edad, natural de; Vetilla del Guardo, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro dé oeho 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madr id ; comparezba en este 
Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido 
con el fin de ampliar sus declaraciones en la causa que se le 
sigue sobre expendición de moneda falsa; bajo .apercibimiento 
en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjui- 

j ció á'que hubiere lugark
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de María Genoveva Rodríguez del Pozo, si fuere 
habida, á la expresada cárcel, como comprendida en el ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 3 de Enero de 1905.=Julio de Insausti, 
=A n te  mí, Adolfo de Arriaga. JO—233

CÁDIZ
D. Antonio J. Cottá y Barea, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama v emplaza á 

Juan Sánchez Corrales, Julio Román Pacheco" y José Fer
nández Trillo, hijo de otro, Juan y Antonio y de María, Josefa 
y Teresa, de treinta, treinta y ocho y veinticinco años de 
edad, de estados soltero, casado v soltero, naturales de Alge
ciras, Jimená y Paterna, partidos de ídem, San Roque y Me
dina, provincia de Cádiz, vecinos que fueron de Algeciras y 
San Roque, de ocupación jornaleros, cuyo actual paradero se 
ignora, para' que dentro del término dé diez días, contados 
desde la inserción déla misma en la Gaceta de Mad r id , 
comparezcan en la cárcel de esta ciudad á. responder de los 
cargos que les resultan en la causa que contra los mismos se 
instruye por el deliro de contrabando; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuició que hubiere lugar en dere
cho y se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida- 
des,.y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y condución á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
éste Juzgado, de los expresados procesados.

Dado en la ciudad de Cádiz á 4 de Enero de 1905.=:Antonio 
J. Cotta.=Lirenciado José Luis Morote. JO— 284

D. Antonio J. Cotta v Barea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Jaime J. Brazón, del comercio qpe fué de esta plaza, con esta
blecimiento de sastrería en la accesoria de la casa calle de Ca
brera de; Nevares, 4 y 6, cuyas demás circunstancias se igno
ran, vecino que fué de esta capital y cuyo actual paradero [se 
ignora, para que dentro del término¡Sé qíiéz días, contados 
desde el ae la inserción dé la misma en ^ G aceta dé Mad r id , 
e;onppare?ca éñ la cárcel dé esta ciudadxá responder á los car
gos que le resultan en la causa que cóñtrá éf ‘misñió se'ins
truye por el delito [de alzamiento de bienes; apercibido
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que de no verificarlo, le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho, y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado del expresado procesado,

Dada en la ciudad de Cádiz á 5 de Enero de 1905.=Antonio 
Cotta.=Licenciado Francisco de la Cruz. JO—235.

CAMBADOS
D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción de Cam

bados.
A  medio de la presente requisitoria cita y llama al proce

sado Miguel Salgado Fernández, hijo de Casimiro y Ana, de 
diez y seis años, soltero, labrador, natural y vecino de la pa
rroquia de Loedo, partido judicial de Bande, provincia de 
Orense, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
á ser emplazado y constituirse en prisión con.motivo del su
mario que se le sigue sobre uso indebido de documentos.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, cuyo ac
tual paradero se ignora, y siendo habido le pongan á mi dis
posición en la cárcel de esta villa con las seguridades debi
das, toda vez ha sido acordada su prisión por auto de esta 
fecha.

Cambados 3 de Enero de 1905.— Eduardo Fraile Reñones. 
El Secretario, Joaquín Frole del Villar.

Señas del procesado.
Alto, delgado, moreno, pelo y ojos negros, nariz y boca re

gulares, barbilampiño y sin seña particular visible.
JO—236

DOLORES
D. Manuel Garrido é Ibáñez, Juez ,de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia 

dictada en la causa que en este«Juzgado se continúa con el 
número 96, ¿el pasado año 1904, sobre rapto de menores, se 
cita, llama y emplaza al preso fugado de las cárceies de este 
partido Antolín Villalón Martínez, conocido también con el 
nombre supuesto de Eduardo de ía Asunción Expósito, de 
veinticinco años de edad, hijo de Antonio y de María, solte
ro, vendedor ambulante, natural de Madrid, vecino de Mur
cia, con instrucción y cón antecedentes penales, de estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, barba clara, con una ci
catriz en el lado izquierdo de la cara, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma ,d b id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante mi Autoridad á responder 
de los cargos que le resultan en la expresada causa; aperci
biéndole ae que si no comparece será declarado rebelde y le 
paraíá el perjuicio que haya lugar. ... ..

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura y con
ducción en su casona estas cárceles, á mi disposición.

Dada en Dolores a 3 de Enero de 1905.— Manuel Garrido é 
Ibáñez.=Por su mandado, Joaquín Valdés. JO—237

FIGUERAS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido en providencia del día de hoy en méri
tos de los autos de juicio ae mayor cuantía promovidos por 
Doña Gracia Guanter y Gironella contra los ignorados here
deros de D. Juáñ Guantér y Gironella, vecino qué fué dejBan 
Miguel de Culera, sobre reclamación del importe de una pen
sión de tres reales diarios, legada por D. Pedro Guanter y 
Pastra á la referida Gracia Ganter, y así bién ál pago de le
gítima á ella correspondiente, se confiere traslado de dicha 
demanda y se emplaza á los mencionados herederos para que 
dentro del término improrrogable de nueve días comparez
can en los autos expresados, personándose en forma; con pre
vención de que si no comparecen les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Figueras 30 de Diciembre de 1904.— Juan Conte Lacoste.
J C -17

f u r Mt e  d e  c a n t o s -
D. José de Solísy Vigne, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por el Procurador Don 

José Capote y Molina, en representación de D. Joaquín Me- 
gías Barragán, vecino de Badajoz, se ha presentado y visto 
promoviendo la oportuna demanda de juicio universal sobre 
mejor derecÉó á la obtención dé los bienes que dotan la ca
pellanía cclativá familiar fundada en la ciudad de Llerena 
por D. Alonso Guerrero Rico, constituyendo aquélla varios 
bienes inmuebles y censos, radicando las tierras en término 
municipal de Bienvenida. En providencia de veintinueve del 
actual he acordado admitir la demanda, teniendo por promo
vido a instancia de referido Procurador el juicio universal; y 
para darle la tramitación prevenida en la ley de Enjuicia
miento civil te  acordado se liame por edictos, que se publi
caran en los periódicos oficiales G a c e t a  ¿d e  M a d r i d , Boletín 
oficial de esta provincia, y otros que se fijarán en la ciudad de 
Llerena y Bienvenida, llamando á lofe que se crean con mejor 
derecho á la citada capellanía colativa familiar, fundada el 
día veintitrés de Junio de mil seiscientos once en la Ciudad 
de Llerena por el referido D. Alonso Guerrero Rico, con 
cláusula fundacional, en cuyo testamento instituye la cape
llanía antes nombrada, servidera en la iglesia del Sr. Santia
go de la ciudad de Llerena, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicáción y fijación de estos edic
tos, ejerciten su derecho los que se crean con él á acreditar 
que lo tienen mejor qué el solicitante en la actualidad, el 
D. Joaquín Mejías Barragán, y lo que verificarán-ante este 
Juzgado dentro de los referidos treinta días; apercibido? que 
de no Comparecer les parará el perjuiéio que hubiere lugar.

Dado en Fuente de Cantos á 31 de Octubre de 1904.— José 
de Solís.— El Escribano José María Gordo. X —69

GARRO VILLAS ^
D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de Garrovi- 

lias y su partido. . . . . .
Por la presente requisitoria hago saber a los de igual clase 

v municipales, Alcaldes y demás agentes de la policía judi
cial de la Nación, procedan á la buscá y ocupación de los 
efectos-robados de la casilla núm. 17 de la vía ferrea de* Ma
drid, Cáceres y Portugal en el día 18 de Noviembre ultimo, 
de la pertenencia de Luis Camacho Ortiz, y que son los si-

glpTtraje completo de pana negro, recién hecho.-Unos bor
ceguíes blanco? dé hebillas.— Una falda^e satén de seda, de 
mujer.—Otra de franela.—Un pañuelo: de los llamados de 
cien colores.-Un mantón de lana.—Dos pañuelos del peclip,

de algodón claros.—Dos de lana, de la cabeza, uno morado y 
otro claro blaii^o.—Dos de seda de la cabeza, claros.—Una 
muda de hombre, de color.—Unos calzoncillos blancos.— 
Diez cajetillas de tafa&co de diez y ocho céntimos.—Dos libri- 
tos de fumar.—Una caja de cerillas.—Un reloj de bolsillo, de 
níquel, Roskopf.— Un despertador del mismo metal.— Una 
pistola y una caja de cápsulas de Laffouhet; cuyos efectos 
en caso de ser habidos serán puestos á disposición de este 
Juzgado, con las seguridades convenientes, así como las per
sonas en cuyo poder se encontraren, si no acreditan su legí 
tima adquisición.

Del propio modo se cita, llama y emplaza á un sujeto des
conocido, como de treinta y tantos á cuarenta años, que vis- 
te’pantalón de pana claro, roto por ía rodillera, y otros, pues
tos debajo de éstos, de pana nueva negra, chaleco^ chaqueta 
del mismo color y clase, sombrero color café, torero, zapatos 
negros, el cual se dice pasó en indicado día 18 de Noviembre 
por mencionada casilla con dirección a ! río Tajo, en este tér¿ 
mino, y que llevaba unas alforjas y una capa fina al hombro; 
un bulto de ropa bastante grande, un reloj de bolsillo y un 
despertador en dichas alforjas, para que en el preciso térmi
no dé diez días comparezca ante la sala audiencia de este Juz
gado al objeto de prestar declaración en el sumario qu® por 
tal hecho me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugaic en de
recho. '

Dada en Garro villas á 3 de Enero de 1905.=: Juan Medina 
Serrano. =  Por mandado de S. S ., el Secretario, Damián 
Blanco. JO—238

GERONA
D. Rómulo Villahermosa Barao, Juez de primera instancia 

é instrucción de Gerona y su partido;
Por la presente, que se expide en virtud de lo acordado en 

la causa criminal núm. 212, rollo 651, de 1904, por el delito 
de hurto, y como comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, sé cita, llama y emplaza 
á Juan Bunich Soler, cuyas demás filiación y señas se expre
san al final, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Ciudadanos, de esta ciudad, al 
objeto de responder á los cargos que le resulta» en dicha 
causa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, y en el caso de ser habido le pon
gan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Gerona 4 de Enero de 1905.=Rómulo Villahermosa.=E1 
Escribano, Joaquín Argote.

\Filiaeióri y  señas personales. ..
Natural de San Andrés de Palomar, provincia de Barcelo

na, hijo de José,y María, de treinta y tres años de edad, pa
sado! jornalero y vecino de Olot; siendo sus señas persona
les: estatura regular, color sano, ojos azules, nariz y boca 
regulares, pelo y bigote rubios, y viste de artesano.

JO—239
LÉRIDA

D.'Víctor García Alonso, Juez de primera instancia déla 
ciudad de Lérida y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se ha promovido por Don 
José Jené Congost, como Gerente de la Sociedad comercial 
y Mercantil Hijos de F. Jené y Rovira, domiciliada en esta 
ciudad, expediente de suspensión de pagos, proponiendo á 
sus acreedores una espera dé tres años, ofreciéndoles el pago 
de un veinticinco por ciento de sus créditos durante él prime
ro y segundo, ó sean los de 1905 y 1906, y el cincuenta por 
ciento/hasta él 1.° de Diciembre de 1907; y en su virtud, se 
cita y convoca por el presente á los señor es acreedores de di
cha Sociedad, de domicilio ignorado, comprendidos en la re
lación del final, a la junta que tendrá lugar á las once de la
mañana del día 30 del actual Enero y demás siguientes que
sean necesarios, en el salón de sesiones de las Casas Consis
toriales de esta capital; previniéndoles que podrán concu
rrir personalmente.ó por medio de representante con poder 
suficiente, y deberán presentar el título de su crédito, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y qué no compareciendo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Lérida á 4 de Enero de 1905— Víctor García Alon
so.— Por mandado de S .S ., Manuel Cardona. ;
Relación de los acreedores, de domicilio ignorado, á que se refiere él 

anÚrior edicto. *
José Anguera. Jaime Agustí y AngelaUasa-
Francisco Aribau! nova.
Josefa Agelét. / Agustín Arroyo y Dolores Se-
Emilia Agustí. guí.
José Almenara. Barrull, Juan.
José Aixolá. Blavía, Jerónim o A lb e r -
M. Andreu y M. Vidal. cargó.
Añtonio Anastasio. Baqueria, Juan.
Miguel Artíguez. Bernadó, Soledad.
Dolores Aldomá. Buira, Gabriela.
Ramón Alvarez. Bravo, Francisco:
Juan Aldebó Escoló. Bosch . Manuel. .
Pedro Aixbiá. Bernaüs, Ramón.
José Arqués y Antonia L lu - Bürbolla, María.

bes. , ‘ Barrufet, Antonio. v
José Aguacil. Batlle y  Burquets, Teresa.
Antonio Aresté. Bergadá, Francisco.
Domingó Agustíé Brivia, Mariano.
José\Abella. Blandí, Juan.
Fráncisco-Aguilar y Teresa Gigó, Manuela.

Agustí. Bragos, Antonio.
José Ariet. Barrull, Juan.
Miguel Aguilar. Ballespír Josefa. x
Francisco Aribau. Baradat, Francisco. -
Pedro Ariet. Buil, Leonardo y María.
Gregorio Adriago. ' Baulies, Cecilia, viuda Car- 
Justa Grúes. dona.
Jaime Amorós y A. Valero. ' Beguí, Rosenda y P. Morresd. 
Jaime Aldomá.v Bafeluig, Manuel.

- José Azlor. ' Brovia, Miguel.
Ramón Alió. Bosch y Rovet, José.
Rosa Agulló. . * Bergadá, Dolores y F. Quin-
María Rosa Agulló. tana.
Juan Armengol. Bárgalló, Magdalena.
Josefa Azare. Bernet, Juan, y sus hijos.
María Andreu y Pedro A n - Berdes, Antonio.

dreiu !  1 Baró, Melchor.
Gregorio Áduaga. Bracos, Juan.  ̂ ^
Ramón Alvarez v Javier a Bedia.R. Antonio.

Iserfi. 1 ’ Benzeny, José'y J. Agustí.
Antonio Alentá. Bosch y Gilabert, Rámón!
Carmen Altlsent. ' ' Bartrel, Francisco.

Borrás, Francisco. Ferré, Antonio.
Batlle, Ramón. Ferré Piñel, Rosa*
ífcúlet, José. Fenall, Marcelino, y E. Ba-
Bertrán, Jerónima. redat.
Bosch, Teresa. Forcada, Carmen.
Brovía, Jaime. Febregat, José.
BofaBerdl, M. y T. Doz. Falcó, J., y Francisca Ros.
Gomá, Ignacio y Rosa Rúes- Ferrerous, Emilia.

tes. Frenquet, Ramón.
Guasch, Constancia. Falcó, José, y Francisca Arén,
Baró, Lorenzo. Forné Gerret, Francisca.
Benach, Beatriz. Falcó Almenara, Francisco.
Baella, Pedro! Gilabert, Emilio.
Buen, Gabriei. Font, María!
Barrí, Elias. Font, Antonia.
Baldomá, Pablo y  Maxia Do- Freixinet, Rosa, y R* Aixut.

mingo. Finestra, Ignacia.
Capdevila, María. Ferré, Ju^n y Rosa.
Capdevila, Vicente y  Fran- Freixes, R. José.

cisca Torres. Font, Miguel.
Corrí, Angela. Font, Teresa^
Cerdeñes, Franciscov Figueras, Pedíro.
Campisto, José, y Baiitista Ferré y Ferré, José.

Lalé. Frenco, Justo.
Calzada!Carmen. Fornes y Estrada, Rosa.
Castells, Joaquín y T. Mor. Farré, Josefa.
Caldero, Albacea R. Cases- Franch, José Antonio.
Clavé, Rosa. Ferrán, Teresa.
Carrera y Miranda, Ramón. Falch, Juan.
Cérdá, Carmen. /  Farré, Juan.
Capdevila, José. Falcó, Ignacio.
Cortesa, María. Figueras, Antonia.
Col orné, Víctor. Falcó, María.
Canilla y Oullere, P. y Fram- Ferré, Magín, y Antonia T éi- 

cisco. xidó.
CucurulI, Fausto. Fante y Capell, Cecilia
Cortasa, A . y C. Guasch. Fábrega, Jaime.
Claramunt, Gabriel. Fornes, Ro?a.
Castelar, Martín. Farréy Ramón.
Greño y Vila, Rosa. Gratacos, Alberto.
García, Rosa. Gándara, Modesto.
Castañé y Mir, Francisco.' María.
Castañé y Mir, Andrés. Griñó, Antonia.
Coma, R . Fracisco. Gil, Olegario, y T. Mestres.
Carrera y Curia, Carmen. Gardéñes, Antonio.
Capell, Casimiro. Gardeñes, Ramón.
Coíell, Bernabé. Giné, Salvador, y Antonio
Capdevila, viuda de Pablo. Castelló.
Cecilia, Justina. GaHay, Gabriel.
Camarasa, Antonio. Gaya, Mn y Colóma, MaraL
-Carulla, Antonio, y V . Clara- Gelcerán, María.

munt. Gerzal, Ramón.
Creus, Maríá. Guasch, Jaime.
Creus, R. Pedro. ; Giribet, María.
Castella, Pedro. ‘ Golanó, Isabel.
Carnes, R. Francisco, y Ra- García, Vicente, y María Es- 

món Espart. cué*
Capdevila, Tomás, y M. Ba- /Garriga, R. Antonio.

laguer. Gili, Paulino, y Mana Fe^
Castelló Reús, María, y Juan rrán.

Roca Castelló. Guíuy Francisco.
Civit, Magdalena, viuda de Huguet, Bautista, y C. Miar—

Salvia. \ ñau.
Colomé, Francisco. Hermano de M. Estrada.
Capdevila, Alejandro. Huguet, Lorenzo, y Rainatm-
Casamdquela, R. Antonio. do Cabau.
Coloín, Hermenegildo! , Jové, Josefa.
Capella; Ramón. Jové, Dolores. - * -
Cuadreny , Antonio y Antonia Jaques, Mercedes.
"G ili. !  Joli, Josefa.

Colell,. Pedro. v Jové, Mariano.
Gili Vidal, Pablo. Jové, R. Ambrosio.
Garúll, Jaime, v~R. Queralt* Jové, Rosa.-
Colomé, Pedro. Jové, José, y Ventura Am o-
Clarió, José María. rós. \
Capell, Concepción. Jou, José. /
Castelló, MariaJ • Llach, Carmen.
Curio, José, y T. Seró, Liados, MigueL
Oatalá, María! 'Líort, Juan.
Capel la, Agustín; Llop, R. Roque.
Cloviana, Francisco, y Anto— Llot, María.

ni a Amorós. ” Llorens, S.
Covos, Francisco. Labrador, Pedro.
Cabau, Juan. Luño, Antonio,
Campmajó, Casimiro. Llorens, Teresa.
Clúa, José. Lasheras, Francisco, y María
Cotonat, José. 8olé. . , ,
Casádevell, Rafael, Llaudet r F ., y Mana Mi-
Comr, Pedro, y Paula Mecía».. randa.
Castelló, María, y Juan Roca. Lasierra, R. Federico.
Cólell, Juan. ' Miral les, Eduardo.
Cecilia Griño, María. Morán, Andrés.
Calzada, Antonia. Moneada,.Raimundo.
Clivillé, R. Manuel. Masi-p y Cares, Rosa, y
Cabellos, Juana. t Mitjans, Vicente.
Co.rtaza Ros, María. Minguella, José. y .; _
Carmen, Enrique, yO . Vila- Marcelino, José, y EmiliaRas- 

jolin. - radet. '  ̂ -ó
Capuzv Pablo.^ Mazana, Serafina. 1 N
Cártonéj Fráncisco. Martí, Antonio. •■'■í!.;
Castañé, Andrés. Miarnau, Jaime.
Castelló, Mariano. María, Sebastián.
Capdevilla y Ferriol, Tbmás. Moiitpeó, Rosa. * >
Domínguez, D o m i n g o M o n t p e a t ,  José.
Gili, R*. Juan. Martínez, Ramona*. _
Gelonch, Andrés. ' Marco. R.. y R. Galvis.
Dolaté, María. Maza, Esteba,n.
Domingo, Eduardo, y Rosa Montserrat, Tecla.

Aixut. - Marrot, Isidro.
Domingo Martí, P'„ y Fras¿- Merí, Concepción.

cisca. Morente, Dolores.
Domingo!Agustí.. Morell? Jerónimo*
Dejuen, Raipón. v " Marqués, Joaquina..
Escolé, Sebastián! Mares, Juan.
Esquerdé, Carlos. Marqués, Josefa y Margarita.
Espert, Antonio». Magrí, R., VR* Rosicardi.
Espert, Francisco. M iró, José, y M. Ruestesy
Esteve, Concepción. ' + Marcelino y Fprhall, José.
Esteve, R. José. M a u ri, Antonia.
Espart, R. Ramón. Marqués Bedia, José.
Esquerol, Tei'esa. Masene, Teresa.
Escolá, Magdalena. Mor y Novell, Luis. -
Esteve, María Teresa. Másés, Blas v
Escuer, Teresa. Mítjávila, Francisco.
Estove* Ramón. Marqués, R. Juan Bautistav

1 Esouei\ FranrísOía  ̂  ̂Manuel, José.
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Margó, Juan. Plubins, R. Ignacio.
Miguel,,Matúanói,* . Pagés, Josefa y Francisca
Morti, Ramón. * Lleyró.
Mesalles,.. Joaquín*. . Puig, R. Francisco.
Mestre, José. Pelegrí, Rosa.
Miró Afanci; Bautista* Peguera* Joaquín,.
Mestre,. Ramón. ¿ Pereta, María.
Marsiña, Ramón. Pratdepadua, Sebastián.
Móntull, María. Prats,. Carmen. ,
Mor, José  ̂ • Pons, Salvador.
Monserrat, R. Fr tócrseo. Porta-Costanera, Enrique.
Malfey, R. José.* Palou, Antonio y Francisco
Montull, Antomio y Buena- Cobríes.

ventura. Prenafeta, Dolores. ,,
Mariscal, Rami&uta. Paul, Francisco.
Mosat, Aütiom#. Pinol y Tort, María.
Moneusi, José y Leonor [Cal- Prenafeta, J. y Esperanza 

zada. . . • . •é-gusil,
Martínez, Félix vRosa Sabio. Pujol, R. José. . ,
Marze, R. Juan." Barrat, Enrique.
Mirada, Jaime; Piniés, Patrocinio.
Martinó, Juan. Pile,. Emilio.
Morlans, Salvador y Franeis- Purray, Jaime.

co Ciuresa. Pomar, Sebastián.
Molinas y Trías, José. Porta, Teresa., .
Montagut, Ramona PortaR Enrique.
Mases y Soler, Rosa. ... Puyaltó, Eugenio.
Mas y Clúa, Teresa. . Puig, María Bautista.
Murillo, R. A. - ' - - Pelegrí, Raimunda.
Morera. Rapapn. Piferré, Félix*, ,......
Maciá, P. S. CapeR. Prat, Juan.' ^
Marzo, Juan. Po, Pedro y T. Arufet.
Mammón, Mariano. Pijuán, Gabriel*
Molinas, José y F. C.astillá. Pijuán, F. y P. Balaguero.
Marzo; José y Manuela Món- Ponsoda, Rosa,

tes. Pampols Cano, Lidia. ,
Monelús, María Rosa. , Pijuán,.Concepción^
Monne, Esteve. Parmiés, Antonio y R. Mer-
Mor, Pablo. cadé.
Mirada,. Jaime. Parramón Colell, Clemente,
Mora; R. y Benito, Querelf, Ramona.
Melgosa, R. Manuel. . Quereltj Jaim ey Josefa.
Miró', Ventura.,. s,; Qui, Buenaventura y José y
Mangues, Amelia deColl.; Josefas.
Marrazé, P¿ y Raimundo Re- Querelt, R. Juan.

gué. Quintana, Agueda.
Meralles, Mariano. Rufech, Mateo.
Macía y Chimuro, Pedro. Rubíes, Matías.
Mur, Juan. / , Roure, Ramón,
March, R. C. Vilolta Ricart, Antonio.
Matén, R. MigueL / -  i Rovira, Dolores.
Melet, R. José. Renyé, Asunción.
Morell, Pilar.- Rubinat, Josefa.
Molíns, R. José. 4 Rubinat, Dolores.
Marza, Sebastián, Ribet, Josefa.
Monné, José y María; Escoda. Ribes, Baldomcro.
Minguella, Antonio y R. Pe- Realp, R. Francisco, 

legrí. ' ' Rosell, Antonio.
Miró, José. Ramis, R. José.
Mola y PiniéS* Enrique. Ruiz, Antonio y  Joaquín Ca-
Móntull, R. P. ¡zado r.
Miernán, Mariana. Rúfách, Antonio y R. Cudós.
Más, Josefa. Ribes, Baldomero y E. Álgé.
Navou, Rosa.__________ __ __  Rodes, Antonio y Pedro Se-
Nart, María. * ' bati.
Novell, Rosa. Ríus, Matías y Piñol.
Niubó y Galitó. Ribera Sanso, José.
Nabal, María. Ros, María. ,
Nebou, José. Ros*Almenara, Francisco.
Naves, Onofre. Rubíes, Tecla.
Oromi, Pedro. Rubíes Aguilar, Rafael.
Ortiz, Salvador, Ribé, José y E. Sementé.
Olivé-Vilella, Juan. Benyé, José.
Ovó, Antonia. Rosijal, Fortunata.
Olida, Magdalena. ' Rive, Rosa.
Orries, José. Rufech, Pedro y Josefa Llo-
Ortén, Mariano. rens.
Olomi Trinquéis Ignacio. Rosa, Teresa.
Oliva, Jaime. ' * R oger,R .
Olive Canos, Juan. ! Ruiz Piñol, R.
Oliva, Antonio. R icart, Antonio. ’
Oromi, Ignacio. Ramón María, Vda. Mies.
Ortén, Manuel. Ruestes, Pedro Andrés y M,
Olivé, Ramón. Miró.
Olives, José. Ribera, Antonio.
Onostera, Ana. Ribera, José.
Pujol, Ignacio. Rufech y Puig, Francisco.
Pocino, José y¡ Jaime Rodé- Rosell, Ramón.

LL&t. Reca, Pablo.
Puig, Ramón y Rosa Greells. f Reves, P. y Dolores Melgóra. 
Pempols, Engracia... Roger, Antonio. ' ' •
Peremerch, Joaquina. Ritort, M.
PuyaL R. Francisco. Realp, María.
Pempols, Buenaventura. Riera, Rita. r
Pifio!, Miguel. Rosa, Sólita.
Piera, Rita. > Roure, Teresa.
Puyal, R.. José. Rovira, José y Luisa Cosce-
Pbrta y Porta, José. lió.
PinlaL Bernardino. Rufech y Rufech, Antonio.
Pallavés, Bautista y Teresa Rufech y  Puig, Pedro. '

Llobet. Benyé, Felipe y «José.
Pocurull y Sala, Francisco. Roma-, Antonio. :t
Pelegrí, Teresa. Ros, José.
Porque as, José. R ubi én Cerezuela, Pedro.
Pret, José. Ros Balaña, María. ^
Peque re, Miguel. Rosell, José y Cecilio Cena-
Picazo, José y Luisa Mari. bere. *
Perez, Carmen. Rosell y Esteve, Josefa.
Pino.^ María. Rosell y Mereadal, José.
Portolés, Susana y F.Brualla. Riva y Tomás, José.
Puyeito,,- R. Ramón. Sopeña, Miguel y 1*M. Martín;
Porta.,-Antonio. Semelis, Antonia.
Pu yol tó. Pascuala. Salla, María*
Paíau Percendreu, Antonio. Sociedad Socorros Mutuos. „
PiyeL, José. : Seuma, Teresa, .
Pintado, María. Solsona, Dolores. .
Ci-imy Ruestes, José. , Siró Guíu, José.
Pam’iés, Magdalena-. , ‘ Soler.,, Laureano.
Porta, Enriqueta y  Emilia Segarra, Magín.

Molí sor. Serratose, Teresa.
Prjielia San ti veri, jósé. Siró, Mariana.

María, Vda. Artiques. Sauret, Antonio; 7
Poye! to. Cor al §., Manuel. Soler, Antonio.
Pt'drul, Luis.  ̂ Simó, Juan*
Puigtaixé, Miguel. Surroca, Franoiscoc x  ̂ ;
Pons Bell ver, María. Siuraneta, Isabel.

Santalucía, Alejandro. Téi^idó, Carmen.
Solé, R. Ramón. Tuixent y Fortuny, Pablo.
Senuy, Teresa. Teribó, Rosa.
Seus, Teresa. Trepet, José,
Selvia, Felipe. Torre, Filomena.
,SoJjé Latorre, Pedro. Utgé, Francisco yRosa Guar-
Santalucía, Pablo. dia.
Soler Montordit, Agustín* Utge, José.
Soler, Ramona. Utge y Rubieis; José.
Salión, Mercedes. Ubach, Sérafm y  M. Lizó.
Solé, Angeles. Utge Treguany, José.
Sabaté, Rosa. . Utge y Rubíes, Francisco.
Saurét Farret, Antonio* Yaléta, Luis.
Serat, Miguel. Vidal, Magdalena.
Sendinmenge.  ̂idaller, F. y C. Mqntolín.
Santamaría, Juan. Vidal, P. y C. Justribo.
-Sol Farré, Ramón. Vila, Javiera de
Siró, Carmen. Vilella, Francisca.

(SoÍsqna, Magdalena. Viza, Miguel.
Seler, Francisca. V ilalta, M anuel.,
Sangelón, Mercedes y Ma- Vilaplana, Francisco.

nuel. Viala, M. y Lilia Heras.
-Santamaría Gaset, José. ■ Valí, María.  ̂ -
Lauret, Pedro y María Solé. Vil apiada, Máríá’M.
Solé, Tomás. Ventura, Josefa.
Serra, F. y A. Coronas. Vicens, Josefa.
Solsona, Ramón. _  Vilagréáa y Bruna y sus h i-
Sjró, Teresa y J. Curió. jos.
Siscart, María. v, , Valí, Pascuala.
Segarra, Modesto. Vendrell, Teresa. .
Salvia, Francisco. V iguiristi, Evarista.
Soler, José y Antonio GüelL Viles, Josefa y Josefa Ribet; 
Suan, Teresa. » > Vilá¿. José y Josefa Ribera.
Serra, Esperanza. Vilalta, Buenaventura.

‘ San Felíu, Mágín. " Vidal, Manuel.
Solano y Pampolsy Alejandro. Vell Miranda, José*
Sabaté, María. Viíaplara, Antonio.
Sáiz, Federico. Vidal, Antonio R.
Serradella R. Francisco. Viú, Jaime.
Salinas, Concepción. Viú, Teresa.
Solé, Guadalupe. Vidal, Agustín.
Salat, Antonia Viuda. Vidal, J. é Ignacio Vallespí.
Soídevila, Antonio. Bequé, Josefa!
Seume, Francisco. Valls, Pascuala.
Solé y Baldú, María. Valverdú Timoneda, Ramón;
Sabaté, María. Viletta, Miguel y Franciscá
Torreguitárt, José. Mir.
Torreguitart, Jaime. Valí Juvienes, Francisco,
Torres, Josefa. Valverdú, Blas.
Tevre, Manuel. Vendrell, Sebastián.
Tarragona, Miguel. Vendrell, Concepción.
TarragÓ, José María. Vilaplana, José.
Torra Cerulla, José. Xuela, Teresa.
Tomes y Solé, Mariana. Irante, Mariano.
Turmo, Hosé. Ibars, Ramón.
Torres, Pablo. Iglesias, Matías.
Trepet, Magín. Iglesias, Jacinto.
Torre, José A. Ibars, Pedro.
Teixidó, Teresa. Iháñez Pinol, María.
Teixidó, José. Salabardo, Jósé.
Teixidó,Ram ón. Zamora Rodrigó, Francisco;
Targa, José. '68

SANTIAGO
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de primera instancia  

de la ciudad y partido de Santiago. , '
Hace público que el día veintidós de Septiembre último 

murió en el Grove D. Alfredo Vilas Iglesias, hijo legítimo de 
D. Manuel y de Doña Manuela, natural de esta ciudad, con 
última Residencia en la Coruña, en donde ejerció la profesión 
de Abogado, estando casado con Dona María Pastora Montero 
Bermúdez, sin dejar descendencia ni ascendientes y bajo tes
tamento otorgado en primero de Marzo de m il ochocientos 
noventa dos, que es ineficaz, porque instituida en él como 

' heredera á su madre la Doña Manuela Iglesias, dejando una 
parte en usufructo á la esposa, dicha heredera falleció ántefe 
que el testador. Habiendo acudido á este Juzgado Dona Filo
mena Vilas Iglesias, como única hermana del finado, solici
tando se la declare, en unión de la viuda la  Doña Ma^ía Pas
tora Montero, héderedas ab intesíato del D. Alfredo Vilas 
Iglesias, se acordó fijar edictos en los sitios públicos de cos
tumbre de ésta ciudad y  de la villa del Grove, é insertarlos 

* en el jBoletín oficial de la provincia y G a c e t a  o e  Ma d r id , 
anunciando la muerte intestada del D. Alfredo Vilas por ha
ber perdidoso validez el testamento que había otorgado, y 
los nombres y grado de parentesco de los que reclaman la 
herencia, que son la hermana expresada, para sí,, y la viuda, 
y llamando á los que se crean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan en el Juzgado á reclamarlo dentro de trein- 
tra días.

Y, en su consecuencia, á medio del presente se anuncia la 
muerte d elD . Alfredo Vilas Iglesias, bajo testamento que es 
ineficaz, y los nombres y grado de parentesco de los que re
claman la herencia, y llama á los que se créan con igual ó 
mejor derecho para que comparezcan én el Juzgado á recla
marlo dentro de, treinta días/

Santiago 5 de Enero de 1905.=Eduardo Carmena y Val
dés .==Ante mí, Juan López. X —65

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez municipal del distrito del Hospicio en juicio de fal
tas seguido por desobediencia á la Autoridad" contra Rosa 
Rodríguez López, soltera, de veinticinco años, y cuyo actual 
paradero se ignora, se dictó con fecha 9 de Diciembre del ano 
último la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á Rosa Rodríguez L ó
pez á la pena de 25 pesetas de multa, con el apremio perso
nal correspondiente, en caso de insolvencia, reprensión y 
pago*de costas.

Así por esta -sentencia; lo pronuncio, mando y f ir m ó n  Ja
vier Milíán.»

Y con ei fin de que e l fallo inserto sea notificado en forma 
á Rosa Rodríguez López,* se expide la presente céduja para: 
su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , citándosela al propio 
tiempo para que dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción, com
parezca en este Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, 
segundo, á responder de los cargos qué las resultan; bajo 
apercibimiento, si nô  lo verifica, de ser declarada rebelde, pa
rándola ?el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 3 dé Enero de 1905.=E1 Secretario, Clemente de 
Oro. JO—271

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor Juez municipal del distrito del Hospicio, en el juicio de 
faltas seguido por lesiones contra Mamerta Albarrán Broge- 
ras y otro, soltera, de treinta y siete anos, cuyo actual domi
cilio se ignora, se dictó con fecha 9 de Diciembre del año 
último la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á José Pastor Hernán
dez á la pena de quince días de arresto menor, y  á Mamerta 
AlbaCrán Brogeras á cinco días dé igual arresto, los que-ex- 
tinguirán ambos en la cárcel, y al pago de costas por mitad.

Así por esta sentencíalo pronuncio, mando y  firmo. = Ja
vier Mi] lán.» "

Y á fin de que él fallo inserto sea notificado en formá á Ma- 
mertá Albarrán Brogeras, se expide la presenté cédula parasu 
inserción en la G a c e t á  d e  Ma d r i d , citándola al propio tiem
po para que dentro del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción, comparezca 
en este este Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26  ̂se
gundo, á responder de los cargos que lá resultan; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y  le  
parárá el perjuicio á que haya lugar.
. Madrid 3 de Enero de 1905.=E1 Secretario, Clemente de 

Oro. JO—272
MADRID—HOSPITAL

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra Estanislao Moyano García, por escándalo^ se 
ha dictado sentenciavcuy o encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa  y Corte de Madrid, á 27 dé Diciem
bre de 1904, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y  Pardillas, Juez 
municipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto  
las presentes diligencias de j uicio verbal ¡ de faltas seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en repResentáción 
de la acción pública, y Estanislao Moyano García de lá otra, 
como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente; y 

Falló qué dóbo dé condenad y condeno á Estanislao Moya- 
no García á la pena de 15 pesetas de multa, süfrieñdo caso 
de insol vencia el apremio personal correspondiente y  pago 
de las costas del juicio; y para la notificación de la sentencia 
al denunciado Hágasele por medio de edictos, que se fijarán 
en los sitios públicos de costumbre é insertarán en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d .

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=Ja
cinto F. Picón.»

Y pará que sirva de notificaeiógt en forma al denunciado 
Estanislao Moyano García, expido lá presente, que firmo en 
Madrid á 27 de Diciembre de 1904.=V.° B.0¿=:Picón.=E1 Se
cretario, José Ballesteros; JO—273'

En el expediente de juicio* verbal de faltas ségúido én este 
Juzgado contra Juan Fernández Rodríguez por escándalo, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y  parte dispositi
va son del tenor litéral siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 20 deJDiciem- 
bre.de 1904, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardinas, Juez 
municipal del distrito del Hospital; habiendo visto las pre
sentes diligeneiás de juicio verbal de faltas, seguidas entre 
partes, dé lau na el Ministerio fiscal, en representación de la  
acción pública, y  Juan Fernández Rodríguez de la  otra, como 
denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan 
anteriormente; y f *'* V

Fallo que debo de condenar y condého á Juan/ Fernández 
Rodríguez á la'pena dé 10 pésétas de m ulta, sufriendo > caso 
de insolvencia el apremio personal correspondiente, repren
sión y pago de las costas del juicio; y oficíese al Delegado de 
vigilancia del distrito de la Inclusa para su busca, captura y  
presentación.  ̂ r

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y  firmo .^ J a 
cinto F. Picón.» .

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Juan Fernández Rodríguez expido la présente, que firmó en 
Madrid á 28 de Diciembre de 1904.=:V.0 B.°=Picóñ.=:El Se
cretario, J. Ballesteros. . JO—274

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en, ééte 
Juzgado contra Esteban Manzanáres por escándalo , . éé ha 
dictado-sentencia, cuyo cencabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:
' «Sentencia.—En la, villá y Córte dé Madrid, á 15 de Di
ciembre de 1904/ el S¥. D. Jacinto Felipe Picón y Pardinas* 
Juez municipal suplente del distrito del Hospital; habiendo 
visto las presentes1 diligencias dé juicio verbál de faltas se
guidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de lá ‘acción pública, y Estebáh Manzanares de la  
otra, comó 'denunciado, cuya edad y  demás circunstancias ya 
constan anterior mente; y 

Fallo que debo de condenar y  condeno á Esteban Manza
nares á la pena de 25 pesetas de multa, sufriendo caso de in
solvencia el apreihio personal correspondiente, reprensión y  
pago de las costas del juicio; y oficíese al Sr. Delegado de Vi
gilancia dé esté distrito para que proceda á su busca, cap
tura y presentación.

Así por esta sentenéía lo pronuncio, mando y firmo.=:Ja
cinto F. Picón.» / , -

Y para qué sirva de notificación en forma al denunciado 
Esteban Manzanares expido la presente, que firmo en Madrid 
á 3 de Enero de 1905.=V.° B .°= P icó ñ .= E l Secretario, José 
Ballesteros. JO—275

En el expediente de juicio verbal de faltas seguidó en este 
Juzgado contra María Palomares Reis, por malos tratos,^ se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente: ■ .

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 3 de Diciem 
bre de 1904, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Párdiñas, Juez 
municipal d el distrito del Hospital; habiendo visto las pre
sentes diligenciad de juicio verbal de faltas seguidas éntre 
/partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, y María Palomares Reis de la otra, cómo 
denunciada, cuya edad y demás circunstancias ya constan an
teriormente; y , > /

Fallo que debo de. condenar y condeno á Máría Palomares 
Reis á la pena de cinco días de arresto menor y pago de las 
costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—Ja
cinto F. Picón.» s

Y para que sirva de notificación eu  forma á la denunciada 
María Palomares Reis, expido la presente, qué firmo en Ma
drid á 4 de Enero de 1905.=:V.0 B.°—Pieón.==El Secretario,; 
José Ballesteros, JO—276

En el expediente de juicio vérbal de faltas seguido en este*, 
Juzgado contRa Dionisio Cid Falencia por embriague^ y es
cándalo, se ha dictado ‘sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencíá^En la villa y Corte de* Madrid, á 13 de Septiem-
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bre de 1904, el Sr. D» Mariano Ordóñez y García, Juez mu
nicipal del distrito del Hospital; habiendo visto las presen
tes diligencias de juicio yerbal de faltas seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la ac
ción pública, y Bionisib Cid Palencia de la otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circustancias ya constan anterior
mente; y

Fallo que debo de condenar y condeno á Dionisio Cid Pa
tencia á la pena de 10 pesetas de multa, sufriendo caso de 
insolvencia el apremio personal correspondiente, reprensión 
y pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia, lo pronuncio mando y firmo.=Ma- 
riano Ordóñez.

Y para que sirva de notificación *'en forma al denunciado 
Dionisio Cid Palencia, expido la presente, que firmo en Ma
drid á 4 de Enero de 1905.=:V .0 B.°=Picón.=:El Secretario, 
José Ballestero. JO—277

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra Rosario Martín y Martin, por lesiones, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 25 de Octubre 
de 1904, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal 
del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pú
blica, y Rosario Martín y Martín de la otra, cómo denuncia
do, cuya edad y demás circunstancias ya constan anterior
mente; y ,

Fallo que debo condenar y condeno á Rosario Martín y Mar
tín á la pena re cinco días de arresto menor y pago de las 
costas del juicio. /

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—Ma- 
riano Ordóñez.»

Y para que sirva de notificación en forma á la denunciada 
Rosario Martín y Martín, expido la presente, que firmo en 
Madrid á 5 de Enero de 1905.—V.° B.Q=Picón.—El Secreta
rio, José Ballesteros. JO—278

 ̂ JTurisdiccjfándeWoerra*
BARCELONA

D. Luis Bertrán de Lis y Espona, Comandante, Juez ins
tructor permanente de-causas del cuarto' Cuerpo de Ejército 
y de la instruida contra el Comandante de Infantería Don 
José Ruzafa Serrabona por el delito de malversación de cau
dales.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del Có
digo de justicia militar, cito, llamo y emplazo á Doña Cons
tancia .Tomás y Medina,, yíúda de D. José Ruzafa y Sérrabó- 
na, ó los .herederos de ambos, para que, en, el te rmino de 
treinta días comparezcan en este Juzgado, sito calle déla 
UniversldM’, núm. 39, cuarto primera, ó den aviso al mismo 
de'su residencia y domicilia,; con el fin de hacerles entrega 
de * cajit idad de- pesetas; puets asi lo lie acordado en dilígen- 

¡ciá de esta*fecha.. .
* Barcelona 5 de Enero1 dé 1905.===Luis Bertrán de Lis.

JG-19
CEUTA

D. Francisco Soro Palazón, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente del Gobierno militar de Ceuta.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Se
bastián Bernal Palma, hijo de Juan y de Dolores, natural de 
Quaro, parroqúi^’de ídem,r provincia de Málaga, avecindado 
en OéÚtálvdewéfc y*nu.éve^ños.dp edad*, de,, oficio* del. campo, 
estacó sqiterór pelo dastáño, í Ceja$ al pelo, nariz corta, ojos 
pardos, barba nTugtoa, boca réguíar, color sano, frente re
gular, aire bueno, producción bdena, sifi que presente señas 
particulares, para que en el término de tt*émxá'diás,'A'coi- 
tar desde su publicación en la Gaceta'de Madrrb y Boletines 
oficiales de laá provincias de Cádiz y~Málaga, se presenté en 
este Juzgado, sito en la calle de Pavía, nuin. 2, para respon
der á los cargos quede-resultan'en la* causa que le instruyo 
por el delito de estafa; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde; ' .7

Por tanto,'á todás.las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey 

.* {Q. D .G.), y en el mío le ruego y suplico, que por cuantos  ̂
medios esten á su alcancé prócédan á; la JbuséáAy'captura de' 
dicho*individuó, y casó de' ser liabido lo conduzcan con las 
debidas seguridades á esta plaza á mi disposición.

Ceuta 20 de Diciembre de 1904.:=rFrancisco Joro.^Por 
mandado de S.;Ĝ , Antonio Sevilla Soro. 1 JG—20

D. Adolfo Rodríguez■ Amador, Teniente Coronel dednfan- 
tería, Juez instructor permanente.de esta plaza.

Por la presente vrequisitória cito, llaino y emplazo.por ,el 
término dé tréifitá' días al c o nfinado B altanar Herrero Maillo, 
natural de Cepeda, provincia de Salamanca, de treinta y.sie- 
ie años de edad, hijo de Blas y de Francisca^ jornalero, y cu
yas señas son* ¿pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, boca 'ídem, barba cerrada, cara regular, color sano, 
estatura un metro 630 milímetros, para qite se presente en la 
colonia' péhaP dé la pinza '¿responder á los cargos que le re- 
sultan en causa por quebrantamiento de condena; aperci
biéndole de qúey s* nó comparece éñ el expresado plazo será 
declarado rebelde?/ . 7 ; i

Al propio tiempo,' en nbmbre*déSV M* elj Rey (Q. Di G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades,.tanto civiles, 
como militares y á losragentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca;y captura del acu
sado, poniéndolo á ; mi disposición con las seguridades con
venientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de-este 
día'.. ■; 1 ,

Dada ep Ceuta, á 30 de Diciembre de 1904— Adolfo Ro
dríguez'/ - >- ! JG—21

V  . A ;  LAS PALMAS 7 .
D. Agustín Póltilló Ferreiro,'' primen Teniente del regi

miento de Ipfáhtéfía láAPálmas y Juez del expediente que 
por faltar ¿ concentración se instruye al mozo -excedente/de 
cupo Juáh Quintana Navarro. '

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido mozo'; 
hijo dé Júaifiy dé'Antonia, natural de Tejeda {PanariaS)juz
gado de primera instancia de Guía, ofició jornaleróy nô  cons
tan sus señas pérsónales, para que én el precisó'término de 
treinta días, á contar desdé la fecha én que sepúblique en la 
Gaceta de MADaibs, compadezca en este Juzgado; sitó en el 
cuartel de Safi. Fráhcisco* de esta plaza, para responder á los 
cargos que sé íé hagan; en lá intéligeñcia der qué1 si no lo ve
rifica le parará el perjuicio á qué haya Tugar en derecho y 
será declarado'rebelde/ , . .  ̂ * r 1 ,,

A suwez, én nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.)r requiero a 
todas lás AuWidades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial; procedan á su busca y eapitura? y caso de ser

hallado lo conduzcan en calidad de preso á este cuartel; pues 
así lo tengo acordado en diligencia ae este día..

Dada en las Palmas á 5 de Septiembre de 1904.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Agustín Portillo. JG—24

D. Agustín Portillo Ferreiro, primer Teniente del regi
miento de Infantería Las Palmas y Juez del expediente que 
por falta á concentración se instruye al moyo del reemplazo 
de 1901 Antonio Sarmiento Carreño.

Por la presente se cita, llama y emplaza al referido mozo, 
no constan sus señas personales, hijo de Juan y de Josefa, 
natural de Tejeda (Canarias), Juagado de primera instancia 
de Guía, de oficio jornalero, pará que 'en el preciso término 
de treinta días, á contar desde la fecha en que se inserte la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este ^Juz- 
gado militar, sito en el cuartel de San Francisco, de esta 
plaza, ¿responder á los cargos que se le hagan; en inteli
gencia de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y dé policía judicial, procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habido le conduzcan, en calidad de preso, á este 
cuartel y á mi disposición.

Dada en Las Palmas á 5 de Septiembre de 1904.—El pri
mer Teniente, Juez instructor, Agustín Portillo Ferreiro.

JG—25 •
r  - —   — ■

D. Agustín Portillo Ferreiro, primer Teniente del regi
miento Infantería de Las Palmas y Juez instructor del expe
diente que por faltar á la concentración se instruye al mozo 
del reemplazo de 1903 y cupo de Valleseco, Francisco Pega 
Trenzado.

^Por la presente se cita, llama y empláza al referido mozo, 
hijo de Francisco y de Francisca, natural de Valleseco, pro
vincia de Canarias, no consta sus señas personales, para que 
en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se inserte ésta en la G a c e í a  d e  Ma d r i d , cómparezca 
en este Juzgado para responder á los cargos que le resulten; 
en inteligencia que si no lo verifica le parará eí perjuicio á 
que en derecho hay a; lugar y será declarado rebelde.

A la vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de ¡policía judicial, procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y con íás 
seguridades convenientes ante este Juzgado, sito en el cuar
tel dé San Francisco, de esta plaza; pues así lo tengo acor- * 
dado en diligencia de este día.

Dada en Las Pamas de Gran Canarias á 20 de Octubre de 
1904.=AE1 primer Teniente, Juez instructor, Agustín Portillo 
Ferreiro. , x , JG—26

MELILLA ‘ , ■ ’
D. Germán González López, primer Teniente del regimien

to Infantería de Melilla y Juez instructor del expediente que 
por; falta de incorporación á banderas instruyó al soldado dé 
este regimiento Miguel Armijo Martín.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado del citado regimiento Miguel Armijo Martín,'hijo de' 
Miguel y de Ana, natural de Nerja (Málaga), avecindado en 
Nerja, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel-de la Alcazaba, 
para responder á los cargos^que le resultan en el expediente; 
que al referido soldado instruyo.;

Por tanto, exhorto y requiéro, en nombre dé S. M. él Rey 
(Q. D. G¿), y de ini parté suplicov á todas-las Autoridades, 
tanto civiles c o mo mili tares y de’ lá policía: jufiiciaíl y; secre
ta, que eh caso de ser habido* seal cpnducidoL á este Juzgado 
con las seguridades debidas. \ ^

Dada eh Melilla a-30 dé Diciéiiíiré'de i904-;==Gertnáh Goñ- 
zález. i - j . . '  JG—22

D. Luis Salazar Báez, primer Teniente del regimiéñto Iil-¡ 
fantería de Melilla* Juez instructor nombrado por él señór 
Coronel del mismo-para la continuación del expediente se
guido por falta de concentración al soldado de este Cuerpo 
Antonio Espí SeguL ' ‘ • .

Por la presenté ráq.uisitorifi5 citó, llamo : y1 emplázó* al re
cluta Antonio Espí Seguí, hijo dé JÓsé y de; María, natural: 
de Palap̂  provincia de Alicante, avecindado eh Maleficia, de 
oficio jornalero, sus señas particulams son: pelo castaño, cé- l 
jas al pelo, ojos pardos, nariz, bhrbá y boba regular, color 
moreno, señas particulares ninguna, para;que en el preciso 
término de treinta días, contado  ̂ desdé la publicación; dev 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de 

< la provincia Be Valencia, comparezca en este Juzgado á mi dife- 
pbsieiómpara responder á lós’cargÓS'que le resultan en di
cho expediente; advirtiéndólé : qüe; de no comparecer en él 
referido plazo será declamado en  ̂rébéldía,:parándole el per
juicio.que haya lugar. ,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ' 
requiero'‘á todas las Autóridades; tanto civiles como milif>á- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca de dicho recluta, y casó de seí* habido 
le rcinitán én calidad de'preso, con las seguridades conve
nientes, ú esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de estedía. ' '

Melillá 2 de Enero de 1905,-izLuis Salazar. JG—23

ANUNCIOS OFICIALES
^ Banco de España*

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
siblenúm:’559r.5'15í, expedido por* este- establecimiento,;efi 21' 
de Junio de l(J04fá favor de D. Domingo Ruano y Rodríguez, 
sé anunicia al publico por segunda vez para que el que sé crea 
con derecho á reclamar lo verifiqúe déñtró dél plazo de dos 
meses, á contaé desde el día 30 de Diciembre próximo pasa
do, fecha de la primerá ifiséreión de este ántincio* en ;los pe- 

. riódieos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial dé esta*" 
proyincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigen
te de éste Banco; advirtiendo que transcurrido'.dicho plazo 
sinéec'iamación dé tercero, se expedirá el'; cor respondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando érpriniitfvo y  que
dando él Banco exento de toda respoifeahilidad., .

Madrid 9 de^Enero-de; 1905.’=  Él Vicésécrétarió, Frán- 
; cisco Belda. . , > , X —67

, .7  ' B an co de España^ ;;
' ■ - y áan Sebastián]

;  Hatóéfidose extraviado la póliza dé' la éúénta dé cééditk con*

valores núm. 2.092, expedida por esta sucursal con fecha 2 
de Eneró de 1904 á favor de Doña Benita Echave, por pesetas 
37.500 efectivas, con garantía de 25 acciones, números 94, 
95, 100, 146’y 233 á 250, y dos resguardos provisionales nú
meros 6 y 12, comprensivas de las acciones números 820 y 21. 
y 850 de la Compañía eléctrica de Urumea, se avisa al publi
co por segunda vez para que el que se crea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la inserción de este anuncio; advirtiendo que transcu-  ̂
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero la sucursal ex
pedirá el duplicado del referido resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando exenta de toda responsabilidad.

San Sebastián 9 de Enero de 1905.=rEl Secretario, Anto
nio García Flórez. , X —6l

C o m p a ñ ía  A r r e n d a ta r ia  de T a b a c o s*
Situación en 30 de Noviembre de 1904.

ACTIVO
Pesetas.

Efectivo.......... ...................................................
Tabaco en rama................................................ .
Efectos para la fabricación............. ...... .........
Labores peninsulares, por su valor en venta. ' 
Labores del extranjero, por su valor en venta*
Labores de comisos....................................
Laborés en comisión, por su valor en venta. 
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex

traordinarias en las mismas.......... .
Nuevas fábricas y depósitos....................
Costo de las labores vendidas......................
Gastos generales de administración de Ta

bacos.........................................................
Gastos generales de administración del Tim

bre............................ .................................. .
Gastos generales de administración del Giro

Mutuo . ........ ......... ............... .....................
Dévóluciones por Timbre hechas por el Te

so n> público...................................... ...............
¡ Participación de los Inspectores en las multas

por Timbre,..................................... .
Tesoro público: por entregas á cuenta dé su 

participación en el producto líquido de la
renta de Tabacos. ............................. ¿.'........ ..

Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del Timbre.______ ____ ____. . . . . . . .

Tesono público: por entregas á cuenta; del
premio del Giro mutuo.................... .. ¿. . . . .

Interés del capital empleado en la explota- 
■ ciúírdel monopolio del tabaco. . . .  ¿. . . . .
Yarias cuentás _____ __. . . . . . , , .
EféctóS en cartera . ...............................
Depósitos por fianzas en Valores.........
Inmueble de propiedad de la Compañía.........

i Muebleé'y enseres de propiedad de la.Com-
pañíá........................................................

Material del resguardo especial de la Com
pañía..................................................................

7.021.905‘9á 
25.304.593‘61 

840.752*06 
77.930.526*75 

138U 15*35 
7.302*20 

5.763.409*90

18.501.650*12
4.021.562*48

42.355.846*70

15.999.358*96

2.076.730*49

' 147.230*28

136.684*®

473*59

121.522;287‘57

63.169.146*68

204.640*90

; 2.158.526*39 
194.784.279*96 
20.008.368*50 
17.619.500 

400.000

248.697*67

226.437*81

620.588.018*76
PASIVO

CapitalI. . . . .7... . A .
Fondo de ̂ reserva: . ‘7

Estatutaria. . ........................... 6.0001000A
1 Es^éciÚl phrá"quebranto en labo- 1 
t Aés pprjúdícadas.. ; . . . . . . . . . . . .  1.500*0001
¡ Espéciál; para Contingencias en el - > 

año 19Ó4... i . ¿. 7. * . . . .  V; . . . . . .  4.2001000 i
^Espéciál para , contingencias de \
; cartérá........................ ..... . . . . . . .  3.500*000 /
Venta de laborés. ............... .......

v Otros productos de la renta de Tabacos.. . . .
. 'Biféréfiéía entre el valor en venta y el costo' 
r", de las labores existentes dé propiedad de

la-Companía. ................................... .
Los- fabricantes: por tabacos para su venta en

comMónv................ i ..................... ......... . .
El Tesoro público: por edificios, máquinas y 

" eüséres que constituyen las fábricas reci
bidas del Estado...................... ........... ..

[Recaudación por la renta del Timbre.. . . . . .
Participación dé lá Compañía en las multas

impuestas pór Timbre . .............. .
Libranzas del Giro mutuo. . . . . . . . . . . . . . . . .

;Premio del Giro mutuo.. ........... ........ . . . . . .
Tesoró público: por su participación en el 

prodúcto líquido de la renta de Tabacos.. .  
Tésoró; púplieo: ppr su participación eh el 
\ producto iíquidó de la renta del Timbre.. 

Tesoro; público; por su participación en el
premio del Giro mutuo........................ ..

Cuefitais corriente^1. ______. . .  *............. .. * .. é
Bafico de España:- por Cuenta de crédito óon

garantía.................................; ..............
Pep.ositantes por fianzas................\.. . . . .
Dividendos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿.
Ganancias y pérdidas..........................
La Caja de* ahorros y préstamos de los em*-,; 

pleados de 1 a Compañía Arrendataria dé
5 Tabacos. . . . . . . . . ___ , . . . . . . . .  . .‘.......... •
La Caj a dé auxilios al persónal v obrero de

. las fábricas. . . . . . . . . . ' . . . . . . ..................... ..
Sobres m o n e d e r o s ............... 7

60.000.000

15.200; 000

185.676.680*15
2.998.290*51

57.679,091*43

5.763.409*90

16.315.471*52
66.754.300*52

56.146*50 
773.550 
401.424*49 i

121.624.471*11

62.741.343*47 '

200.712*25
235.341

1.006.236*57 : 
17.649.359*50 , ■ 

114.831*93 V, 
5:317.93?*76 ,

' 3.035*11 '

. 20.3.^‘0í 
-26.032

 ̂ ' ■■ ■ • . ■; 620.588.018*76 - '
.......... \

RECAUDACIÓN CÓMPÁRADA
' -  Tai>aC€«; ■/  . TImbve*

Recaudado hasta 30 de No
viembre'dé 1904... . . . . . . . . .  185.676.68ÓH5

Idem id. 30 id del 903. . . . . . ; . .  lSS^S.ieBHl
■ • / • • . • -■ ' ■ , ■ >, A' • . -v’V.

. 66.7^4.300*52 
66.746.805*70

2.821.785‘96 7.494*82

Él jefe de Contabilidad, N. A. Co]lna.=Y.° B.°=E] ‘Dii*ec- , 
toí Tjf'erente. Delgado,. , .  / "
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O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

O b se rv a c io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e l d ía  f O  de E n e r o  de

n n p  a
ALTCíU d*l barómetro 

reducida á 0o
TERMÓMETRO Tangido

del Humedad DIRECOION ESTADO

•n milímetros Saco. Humedecido. rapor acuoao. relativa. y clase del viento. de! c ie lo .

12 dé la noche.......
6 de la mañana.......... .
9 de la mañana................12 del día...................... .
8 de la tarde....................

717,33 
71 ,17 
717.67 
7iü.88 
715.56 
714,69 
714,90

2.0 
— 1.5 

LO 10 0 
11 5 
5 9

1 8 5.0 97 NE.............. fííílma_____ Despejado.
Idem.— 1 50.0 4.1 K0 E ................ Tdp.m___

4 l 83 NE.............. Ri-íha lie-pra. Idem.
7 0 
7 l

6.0
5.4

65
53

NE *
NE..............

Idem___
Idem...

Idem.
Idem.

3.7 4.9 71 O................ Idem.... Idem.
9 de la noche............... 3.4 2.2 3.9 67 N E ..... . . . Calma........ Idem.

Temperatura maxima del aire a la somera
Idem m ínim a.................................

Diferencia... ..................  - .........
Temperatura máxima al sol, á dos metras de la tierra 
idetn id. dentro de una esfera de cristal .

13.0 
- 3.2
16,2
14.0
43.5
25.5

Vetocidaü dei /muio en las al ti mas reintieuatro horas
(kilómetros) ...............................

Oscilación barométrica ídem (milímetros).....................
Altura ídem oou respecto á 1a media anual, á las nueve

horas de la noche............... ............... ..............
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros).. .

150
3.0

+  7.7
a

^  - *' t • i ftnl Hosni 6 h 20 m¿remperaiura uutuuin « wciw , ju«.- — —
rra vegetal ó laborable..................................  .......

Idem mínima ídem............... . . . ..........
Diferencia..........................................................

2 í ,9, 
-  6,2 
23,1

Sol entrevelado por nubes ó vapores................
Total de insolación durante el día...........

l h 10 m
7 h 30 m

D a to s  m e te o ro ló g ic o s  d el d ía  f O  de E n e r o  de T 9 0 5 » , s e g ú n  los te le g r a m a s  rec ib id o s e n  e l  
O b se rv a to rio  de M a d r id  de la s  o b se rv a c io n e s  v e r ific a d a s  d lc lio  d ía  e n  v a r io s  p a n to s  d e  
Espana«i á  la s  n u e v e  de la  m a n a n a ^  y  e n  otros d e l extran jero^ á  la s  siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO ■H LAB 14 HORAS

ftOOALIDADKB
j  al nlvsl 
dél mar.

D!fer*UGÍa
i

Igual hora 
dal día anterior

Dirección

1
Vnersa.

18TADO 

ia! olele.

■v

Saco.
Humada-

oído.

Diferencia, 
de tempera
tura i igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura 

m Azima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en mW- 
metroa.

1STADO 
del mar.

París ................... 774.8 4- 5.8 ONO .. Brisá. Despejado... 0.5 0.2 _ 1.6 8.5 0.1 2 a
Olermont. . . . . . . . 776.6 - f  4.0 NNO... Idemfte. Cubierto___ 2.7 ' 0 9 + 2.5 17.1 2.5 1 a

Valentía.. . . . . . . . . 777 5 4* 14.7 
4- 9.8

OSO.. Idem. Idem...... 6.1 4.4 + 1.7 7.2 3.3 2 Oleaje.
ftris-Nez............ 773.5 ONO... Viento Despejado... 3 5 2.0 — 3.3 10.0 3.0 2 Gran oleaje.
Baint-Mathieu —
Isla de A ix ..........
Biarritz................
Ban Sebastián.......
Bilbao..................

778.6
776.6 
780 0
781.1
780.2
778.6

4* 12.7 
4- 7 1
4- 7.9 
4- 7.1 
4- 6 .7 
4- 5 7

N
a Calma.. 

Brisa fte
Cubierto. . . .  
Casi desp___

6 4 6 u 1 4.6
5.0 +

4.01.8 11.011.0 6 0 
3.0

Agitada.
Tranquila.

E. . . . .
S ..........
NO .
NE...

Idem lig. 
Idem.. 
Brisa.. . 
Idem...

Cubierto. . . .  
M. nuboso.. 
Cubierto.'... 
Idem..........

7.18.1 8 6 6.8

6.3 
5.8 8.0 6 4 +

6.0
8.9
3.0
4.4

14.0
13.0
15.012.0

6.0
7.0
7.0 6.8

4
9

30

Idem.
Idem.

a
a

Vares............ .... Nuboso... 10.0 8.4 1.0 15.0 6.0 Oleaje.florima. . . . . . . . . . . 778.6 4- 5 9 NNE... Idem. +

Pnniópdrft . . . . . . . 776.0
774.0

+  1.4
»

NE' Calma.. Casi desp. .. 8.6 7,8 + 1.8 13.0 2.0 a

f e : : : : : : : : : : : E S E ... Brisa. Despejado... 6.2 5.0 » 6.2 3.0 1 Tranquila.
Lisboa*. . . . . . . . . . . 774.7 4- 21 NNE... Idem fte Id em ....... 8.0 6.2

13.3
13.710.8 
12.9 
9.6

4- 2 1 13.0 7.0 Gran oleaje.
Angra................
Punta Delgada... .
Laguna...............
Funchal..............
TjAFñíi

768.2
767.6 
766.9 
769.5 
774.0

774.3 
773.8
769.7
769.4

I * 
— 1.6 4- 1.3 
4- 1.9 4 - 2.8 
4- 15
4- 1.6 4 * 17  
— 0.4 
+  1 4

E..........
E .,. '. . . . 
ESE.... 
S E ... ..
E .........

V .fte... 
V. m. fte 
V. fte.. .. 
Brisa... 
Idemlier.

Cubierto.;... 
Brumoso....
Nuboso..... .
Cubierto.,....
Déspejado...

14 5 
15.1 
14.0 
17.5 11.8

+
+
+
+

5.1 
3.0 
2.3 
0.91.2

15.0
16.0 
16,0 
18*0 
16.0

8.012.0
9.0 

li.O
7.0

141 Gruesa. 
Gran oleaje. 
Tranquila. 
Agitada. 
Picada.Aiogua* • • • • • • • •

AyamonteT?.. . . . .
fluelva............... .Dn-gi N

N!
Calma,
T dem..

Idem,.......... 7,0 6.0 1.2 18.0 . 5.0 lIdem L
Idem.......... 8.3 7.0 4.7 17.0 7.0 Tranquila.

Picada.
Agitada.Tarifa...............

Bta. Cruz Tenerife.
E ........
ENE...

Brisa... 
Idem fte

Casi desp—  
Nuboso.. . . .

14.2
19.0

12.5
13.8 +

+
0.50.6 v » ■ - 21.0 /' á ■/ 

16.0

RavíIIa i. -..••**« 774.6 
775.4 
774 4

4- 2.0 
+  1.00.0

N Idem., Despejado... 4*. 8 3.6 3.8 16.0 2/0 a
NE Brisa.. Idem.......... » 2.8 y> 15.0 0.0 a

TnArt ......... san _ Calma. Idem ......... 10 2 7.2 0.0 14.0 4.0 a
Granada............. •
IfiirpÍA ....... . . . . ,

775Í9
774.0

778.1

— olí
-  2.6

0.0 4 - 1 2
— 0.2

Brisa lia Idem.......... 5.4 4.2 + 0.4 13 0 2.0 a
Idem., Idem)... — 9.4 6.6 0.2 16.0 2.0 a

E Idem.. Casi desp.... 3.6 3.2 1.4 16.0 -  1.0 a
(lindad ILsal.** < • •« 779.2

777.1
NE Calma, Cubierto---- — 2 5 . 2.9 » 11 0 -  5.0 a \

Albacete.............. SE ....... Idem.. Nebuloso.... — 1.5 — 1.5 _̂_ 8.4 12.0 3.0 a
flnrPuca ............. 776 3 -  1.5

+  0 6
-  0.30.0

»
-  3.1" 
+  1 8 4 - 1*7
-  0.3
-  0.7 
4- 2.7

4- 3 8
4- 4.9
-  2.2
-  3.7
-  0.5
-  3.9
-  4.6
-  2.2 
-  2.6

NO Brisa lie Despejado..
Idem.........
Casi despl..

1.2 0.2 4.0 12.3 2.0 a
Madrid.. .............
Guadal ajara .........

778.1
776.9

N E .....
N.........

Idem . 
Calma.

1.02.0 0.00.8 — 3.8
LO

11.812.0 3.21.0 - a
a

El Escorial.......... 776.2 s Brisa lig

Brisa... 
Tdom lie

Despejado... 5.0 3.4 0 .0 ' 13.0 2.0 a

ivila. ...................
773.1 
777.7 
779 7 
777 5

SE
Idem..........
Idem. . . . . . .

'  2.0 
1.8

. 1.00.0 -  2.0 
— 2 2 14.0

13.0
1.01.0 a

a '
RT7! Idem.. Nuboso........ 1.4 0.8 4 . 0.2 11.0 — 4.0 a

Valladolid............
Boria .

N,
N

Idem., 
Brisa..

Cubierto----
Casi desp.. . .

— s 0.8
4.8

- 1.2 
8 0

I
++

1.0
4.0

10.0
7.0

— 4.0
-  1.0

a 
• a

Bureos....... 777.5 N ' Calma. Nuboso.. . . . 3.0 2.7 + 6.0 10.0 -  1,0 a
779.0

778.6
778.1

E .. .  . Idem.. Despejado..

Nebtíloso... 
Casi desp..
Despejado..
Idem ......

— 1.2 - 1 . 5 0.2
1.60.0

6 0 — 3 0 í a

Orense.................
Santiago..............

s s e . : . .
N

Idem.. 
Brisa..

.2 .0
8.9

1.86.0 + 11.0
12.0

-  1.0 
5.0

a
a

Huesca................. 775.2 (V Idem.. 9 7 6.7 + 3.6 14.0 1.0 * a
Zaragoza.............. 774 9 NO Viento 9.3 6.9 + 4.4 9.3 3.0 a
Teruel. 777*2

t 771.5 
772.0

SE Calma. Nebuloso... . 0.3 . 0.4 3.5 
0,1

14.0 3.0 a

Barcelona..........*. NO... . 
OSO...

Tdem.. Casi desp... 
Despejado..

Idem.. —  
Idem.........

9.5 8.0 4. 16.0 5.0 Tranquila.
1 - aMahón................. Brisa lie 12.2 11.0 1

018 15.0 6.0
«.alma..................
Valencia . . . . . . . . . 774.4 N( Idem.. 7.8 5.8 2.0 16.0 4.0
Alicante............... 773.8 NIío . . . Brisa.. 10.4 8.2 3.4 18.0 3.0 Tranquila.
Almena. . . . . . .  . • t
Málaga . . . . . . . . 770.7

776.1
775.0

-  2.9
— 0.1 4-, 2.0 4 - 2.2 4 - 5.0 
4- 3 .5
— 6.4
— 6.0 
— 12.6

RT¡! Idem.. Idem.......... 14.6 10.7 0.4
3.30.0

16.0 8.0 Idem.
Idem.

a
Melilla Calma. Idem........... 10.7 9.0 15.0 8.0
. rán........ . . . . . SSE ... Brisa.. Idem,. . . . . . 7.8 » a a

774.1
772.5

f> Idem.. Idem; . . . . . . 10.6
3.0

e . 1.4
8.0

a. ■ a aSr^ ......... .......Túnez................... NO Idem . Nuboso. . . . . a a a
Sfaks................... 772.1 O,

Sfl
Idem* lig
V. hurac

Casi desp... 
Desneiaao..

6.0 * » 1.0 a , » »
Palermo. . . . . . . . . . 767.3 7.2 6.1 1.6 a a a
Cagliari. . . . . . . . . . 768 6 NO . Brisa fte Nuboso.. . . . 8.5 8.0 4- 1.5 » / a a
Roma............. . * * 762.9 N. Idem lie Cubierto. . . . 0.8 - 3.6 i 1.8 a a \a - 

a761.2 
760 4 
764.5 
773.0

SE Brisa. Idem-------
Despejado.. 
Casi desp,.. 
Nuboso......

9 8 7.6 y a a
Niza....... * .
B id é ............. .
Perpignan............

— 14 9 
»4- 0.1

»
N O....NO

Calma. 
V.fte.. 
Viento.

3.5 6.8
8.5

2.0
4.0
5.6 +

2.0 
» ■ 
5.5

15.0
6.8

13.7
2.02.0
3.1

■
Tranquila.
Oleaje.

a

B O L S A  D E  M A D R I D
4 Cotización oficial del dia 10 de E/nero de 1905, 

comparada con la/ del día anterior.

i -  ^
CAMBIO AL CONTADO

■ FONDOS PUBLICOS
Día 9. Dia 10.

Deuda perpetua al 4 o/o
interior.

Serie F, de 50.000 pta». nominales.;. . 
Idem % de 25.000 id. id ...
Idem D, de 12.500.........................

77,45,
77.05
77.10
77,35

77^0-15 y  20 
77,25-30 y 25 
77,30 y 25 

77,50-55-60y65

FONDOS PUBLICOS
CAMBIÓ AL CONTADO

Día 9. Día 10.

Serie B, de 2.500 pesetas nominales.. . .

Idem A, de 500 id. id..........................
Idem G, y tí, de 100 y 200 id. id.........
En diferentes senes.. .....................

77.45
77,55
77,50
77.45

98.20 
98,15
98.20
98.25
98.25
98.25
98.25

77.55-60-65-70 
y 75

77,60-70 y 75 
77,75

77.55-65-70^25 
60-30 y 75

98,25 y 30
a

98,35 y 30
98.30 ^
98.30 y 35 
98,25-30 y 35

Deuda al 5 o/o amortixable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.......
Idem E, de 25.000 id. id ................
Idem D, de 1 2 .5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem C de 5.000 id. id .. . . . . . . . . . . . . .
Idem B. de 2.500.............................
*dem A, de 500 ptas. nominales. / . . . . .  
In  diféréntes serie*..,...•.’• w

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 9. Día 10.

JSanoos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 . — 

Dell al 171.500...................... • »
Idem id. al 4 por 100...................... 102,10 102,25

Acciones del Banco de España../.___ 4617. ‘ 4627o y 4637.
Idem id. id. cantidades pequeñas........
Idem de la Compañía Arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al portador.......
»

406,50 4087o y 4C97.Idem id.—Cantidades pequeñas.......... »
Idem del Banco Hipotecario de España, 

100.000 .................. ................................. .. 2007. 9
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de 
20.000.............................. .......... 807. 9

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominativas___ 1C67. 1067.

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000.................. ...... .. 9

Mesumen general de pesetas neulnalae negociadas,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ................... . ........  2.693 000
Idem ia. al 5 por 100 amortizable     .........* ... 1.071.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ................... .. 35.500
Acciones del Banco áe España . ...... ....... . 13.000
Idem del Banco Hipotecario de España . . . . . . . . . . . . . .  0.000
Idem del Banco Hispano Americano . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.............    25.500

Cnmblofl oficíale* sobre pisases extranjeres*
París, á la vista, 33‘037.
Londres, á la vista, libra esterlina, 33,455 '

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

T A MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE,
11 depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival él Agua 
de Loeches.—Establecimiento de baños de lámisma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14'

Al u m b r a d o , t r a c c ió n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i
c o s.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o 

ciedad  E S P A llO L A  O É R L IK O IV , P r in c ip e , 
M adrid*

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
. -  • X DB LOS ;  A  ' • / / / • '

SUCESORES DE MIRA

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.
Teléfono 2.367.-MADRID A

(C a sa  fu n d a d a  e n  1888)
Siempre más de doscientos carruajes a la venta, nuevo» y 

de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjera»- 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

AVISO IMPORTANTE 
Precios de suscripción á las Sentenciasdel fribnnal Supremo:

25 pesetas por un aiid en Madrid, 30 en provincias.
15 id. por seis meses en id. y 18 en id.
3 id. al mes en id./ ,

Los pagos, adelantados al hacer la suscripción./ 1 ’

SANTOS DEL DIA
5. Htginio, papa y mr., 8. Silvio, ob., y S- Teodosio, ntonjé.

ESPECTACULOS
REAL.—A las 9,—Función 33 de abono. —Turno 1.°— 

El barbero de Sevilla.
ESPAÑOL.—A las 8 y ll2 .—(Moda.)—Maria Victoria.— 

Los postres de la cenU. a
PRINCESA.—A las 8 y 1x2.—La boca del león.— La don

cella de mi mujer.
LARA.—A las 8 y  1.(2.—(Moda.) — Tocino del cielo.— El 

automóvil (sección doble);—Francfort. _  ̂ -
PRICE.—A las 8 y 3[4.— Juan Francisco. v
APOLO. — A las 7 y 1x2.—¿Quo vadis?—La reina mora.— 

María de los Angeles.—El paraíso de los niños.
ESLAVA.—A las 7.—Las gallinas;—El cabo López.—El 

premio de bonor.—El trueno gordo.
ZARZUELA.—A las 7.—El barbero ,de Sevilla.—La casita 

blanca.—El hú&ar de la guardia.—La Fosca.
COMICO.—Alas 8.—El organista dé Móstoles.—El delirio 

dominical.—¡Viva la niña!—El túnel, f
MODERNO.—A las 8.—Marquilla (hijo).—La polka de los 

pájaros.—¡Pa mí que nieva! —Las estrellas. ,
ROMEA.—A las,8 y 1x4.—Variado espectáculo portodos los 

artistas de la compañía.


